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PEECIO DE SCSCEIPOkSh

Madrid y provincias: trimestre,... 1'50 pesetas
Extranjero: ídem........ ....................  ]0'00
Ultramar; ídem................................ 15'00
Número suelto........................... ] ’ ’ 0.25

1'50 pesetas.
lO'OO id.
15'OÜ id.
0‘25 id.

ADMlNIETEAClíJlT Y SUBCBIPOIÓÍT

á to in lslrac iún  de Ptapiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia so dirigirá al Sr. Secretario 
dei Exemo, Ayuiilamiemo.

leí OEL ífllMIÍIITO DE lIDi
S E  EXJSLIC3.A. T O E O S E O S  EOEd;xiSTC3-O S
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la  tó e n ic a  dJsahiÍH cfn® d Ó í i g^ e ne ” ® ' i m r  la  ,Inn-
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AYUNTAMIENTO
Sesió n  o r d in a r ia  d e  SO d e  E n ero  d e  1903,— í;;rfr(íc- 

‘̂1® Si‘- Alcalde, Marqués de Por-
tago..-Asistieron]osSres. Abril, Alvarez Rodríguez Ai-
(mí4 Ibieiidia, Catalina, Mar-
qaCs de Cubas, Díaz Agero, Estelat, Pérez de Soto, Gabriel
dieta^^Mnr^^;^°ÁÍ^''^’®n Guricli, Mauri, Men-dieta Moiayta, Novella, Olías, Ossorio, Ovilo, Pérez del

y Falcon, Sán­chez Anido, iSaiicbis, Sanford y Vázquez Arias.
serr. ^ cuatro y  diez minutos de la t.ardc, previa
mós n íp  P?‘‘ no linbcr asistido á la primera
antedoi ' ’’ aprobada el acta de la sesión

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

í'"’ enterado de la lista de asuntos
pendientes de despaclio de las Comisiones en i?(J de) actual, 
y dejar^ á disposición de los Sres, Conceja!e,s. 
civú t cntm'ado de una eoinunicación del Gobierno
I'AH, trasladando Réal orden del Ministerio de la Goberna-

adniitc la excusa presentada por el 
Sanchez Covisa, para seguir desempeilando 

el caigo de Teniente de Alcalde.
,3 Quedar enterado de otra comunicación de la misma 

Autoridad, trasladando Real orden del Ministerio indicado 
poi la que se nombra Teniente de Alcalde al Sr, D. Fede^ 
lico Cíiilos Hfis y VciÉísalIo.

Y  Admitir Á D. Federido Carlos Ras la renuncia for- 
nara eí ? nombrar por unanimidad
guez A U. Lucio Alvarez Kodrí-

riíf.U„ Qiicdar enterado y pasar á la Comisión eorrespon- 
dieiite una comunicación del Gobierno civil, t'eelia Udei ac­
tual, tiasladando Real orden del álinisterio de la Goberna­
ción de ( del mismo mes, revocatoria de la providencia <ni- 
teiPeno'XpT^^ valoró en 35. 9U‘2q pesetas nna parce!a”de

P/n ó̂ i ®®"® Valencia, con
di ó‘̂  ® Zunta, 47, necesaria para la prolongación de

Í^,f /  ®" -W.vgiPl? pesetas la eamidad
 ̂ K J ® ®°‘̂ ®®P*®® abonar el Ayuntamiento. ■

.. . enterado de una comunicación del Exeeleii-
bis huupi' participando haber aprobado
las bases acordadas jmra la celebración de un concierto 
con las Compaiiias productoras de electricidad para la 

ei’bitrios que éstas vienen obligadlis á sa- 
tisfacei desde 1, del corriente, y que en cuanto á ios efeo- 
tos re inactivos que se pretende dar á dicho concierto, ha 
elevado el expediente á la resolución del Exciuo. Sr Mi­
nistro de ia Gobernación.

1." Quedar enterado de la sentencia del Tribunal de lo
ol pleito seguido poi'Doii 

Adolfo González Sánchez, contra la Real oiden de! Minis- 
teiio de la Gobernación de 2 de Septiembre de 1902, confir­
matoria de providencia gubernativa y acuerdo del Ayun­
tamiento, por virtud del cual fiié declarado cesante e] inte­
resado del cargo de Delineante de la primera sección del 
Ensanche, por cuya sentencia se absuelve á la Adminis- 
tiación general del Estado de la demanda interpuesta, vse 
declara firme y subsistente la espresada Real orden. " 

j  Reeuri ir en alzada contra la resolución gubernativa 
estimatoria del recurso entablado por un Auxiliar admiiiis- 
tiativo que fué del Eiisancbe, contra acuerdo municipal 
que Je negó la reposición, y se declara que debe reponerse 
iU recurrente en la primera vacante de su categoría ó eii 
otra ele menor sueldo.

A petición del Sr. Alvarez Rodríguez quedó sobre la 
mesa una comunicación de la Alcaldía Presidencia, pmpd- 
niendo se seiiale día y hora para Ja celebración de sorteo 
con objeto de constituir el Jurado que ha de entender cu 
las reclamaciones formuladas contra las valoraciones asig- 
.nadas en el proyecto de pasaje comercial desde la red de 
bail Luis a la calle de la Montera, en euinplimiento de lo 
prevenido en el art. 29 de la ley de 18 de Marzo de 1895, 
sobre saneamiento y mejora interior de las grandes pobla­
ciones, y  en el 7 1  del reglamento para su ejecudón,
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ÍI.” Adoptar los sií^uientes aivuerdos con motivo de las 
redamaciones formuiadns A las listas de mayores coiitriba- 
yen tes para la elección de compromisarios para, benadores,

A. (¿ue sea incluido en las listas deiinitivas y en el 
lugar que por su cuota le corresponda, el Sr. D. Isidro
Villota. .

B. (^ue se deseche la instancia de D. Cristóbal Mezqui­
ta, por resultar de su certificación satisfacer menor suma 
(¡uc el último de los contribuyentes qite a]iarecc en las 
listas.

C. Que D. José Rivera y Urtiaga, que aparece cu las
listas con la cantidad de 5.»33 pesetas, y por tanto con el 
número 130 de orden, ocupe el ni'mi. di que en derecho le 
correspomle. _

I). Que se deniegue lo solicitado por el Exemo. Sefior 
don Mariano Núflez Samper y continúe cn el lugar que 
tiene en la actualidad en las listas; y

E. Que sea excluido de las listas definitivas el nombre 
dcl ú'timo contribuyente que en ella ñgura, para dar en­
trada al Sr. U. Isidro Villota.

10. Ascender á D, Enrique SAnchez y D. Carlos de 
Diego, Auxiliares de Intervención y Tesorería, respectiva­
mente, A Oficiales de cuarta clase de la Contaduría, y tras­
ladar A las Auxiliarías de esta dependencia A D. CAndido 
Altés y D. Pascual Andrés Solanas, el primero A la Inter­
vención y el segundo A Tesorería; entendiéndose esta apli­
cación de peisonai desde del corriente.

11. Pasar A las Comisiones correspondientes una moción
del Sr. Concejal Inspector de los Asilos de San Bernardino, 
D. José SAnchez Anido, dando cuenta del estado de los 
edificios que éstos ocupan, é indicando la conveniencia de 
llevar A cabo la  construcción del Asilo de Nuestra Sefiora 
de la Paloma, A cuyo electo propone la unión de las Comi­
siones 2.*̂ , 4.“ y 5." _

12. Adjudicar en definitiva, A favor de D. Erancisco
Diaz Pauperiño, el remate de la subasta para contratar el 
suministro de mangaje de cuero para el servicio de riego 
en los paseos públicos del Ensanche hasta 31 de Diciembre 
de 1304, con la rebaja del 1P50 por 1( 0 en el precio tipo 
de 22 pesetas metro lineal. .

13. Quedar enterado y publicar en los periódicos oticia- 
les la cuenta de ingresos y pagos del cuarto trimestre 
de t!02, y los balances de comprobación y estados demos­
trativos de las operaciones de contabilidad correspondien­
tes A los presupuestos del Interior y del Ensanche hasta fin 
de Diciembre último.

ORDEN DEL DÍA

Astmlos !/ expedientes dictaminados por las Comisiones. 

8 o 1»re l a  n ie isa .

CO-MISIÓS 0 ¿í’-as.

M. Conceder iieeneia a! Si‘, Ingeinero Jefe de la fAbrica 
de electricidad do Buenavista para ampliar la actual cana­
lización por las calles de Alcalá, desde lado Ayala, Iler- 
mosilln, Torrijos y Ayala, desde la anterior A la de .Mon­
tesa, y para transformar la caja registro situada en la callo 
de Alcalá, esquina A la de la Enente del Borro, en caja do 
distriburión de igual Forma y dimensiones que la colocada 
por dicha Sociedad en otro punto de su red.

co.utsió.N G."—Etvíancke.
El Sr. Bas, eii nombre de la Comisión, retiró un informe 

proponiendo la adjudicación de una parcelado terreno de 
ntetros 2.jrrG0 tiue', propiedad de la Villa, ha resultado sin 
aprovccitatiiiento alguno ai abrir la calle oficial de Eernati- 
do el Católico, para cagregarla A la casa, números 2 y 4, de 
la particular de este nombre.

I>e n u e v o  ile s im c lio .

coMtsiÓN 2.'̂ —Hacienda.
15. Anunciar concurso por rérniino de diez dias para la

presentación de proposiciones ofreciendo locales para insta­
lar la lAmencia de Alcaldía del distrito del Hospieio por 
término de cinco afios y en el precio mAximo de 4.000 pese­
tas anuales, entendiéndose tpie el contrato quedará rescin­
dido sin derecho A reclamíudóii alguna por el propietario el 
día que el Ayuntamiento disjtonga de local propio para 
instalar diclia dependencia.

IG. Nombrar ordenanza de la Tesorería de Villa con el 
haber anual de ÍJ95 pesetas, A Rafael Ruiz.

COMISIÓN PoZifiíi Urbana.
17. Denegar licencia para un encerradero de reses va­

cunas en la rasa, nútn. b, de la ronda de Segovia. . '
18, Conceder licencia para una cifrbonería en la casa, 

número .35, de la calle de Castilla.
lí). Conceder licencia para otra carboticria en la casa, 

número 4, de la calle dcl Ferrocarril.
20. Conceder Iieeneia para instalar un motor eléctrico 

en la casa, uúm. 15, de la calle de Argmnosa.
21. Conceder Itcencta para establecer talleres de cons­

trucción de contadores eléctricos en la casa, núm. 134, de 
la calle de Euencarral, y para la instalación en la misma 
de dos motores eléctricos,

22. Conceder licencia para establecer un motor eléctri- 
en el taller de reparación de máquinas instalado en la casa, 
núm. IG, de la calle de Mazairedo.

A petición del Sr. Sanchís quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo se conceda licencia para establecer de­
pósitos para eartucheria vacía y carga de la ndsina en los 
cobertizos que la Unión Española de explosivos posee en la 
íluerta del Señorito. '

23. Áutorizíir al Ingeniero Director de Barques y Jardi­
nes para adquirir algunas variedades de coniferas y palme­
ras con destino A los Viveros de la Villa, en precio de 3.2.55 
pesetas, que serán cargo al cap. 111, art. 4.", concepto 3.“ 
del vigente presupuesto. .

24. Conceder licencia para establecer iiná fAbrica de 
conservas vegemles, y para instalítr un motor eléctrico en 
la casa, núm. 143, de la calle de Fnencarral.

25. Nombrar individuo de la brigada de obreros Bom­
beros, con el núm, 15, A Fermín López,

COMISIÓN 4.“—Obras.
26. Aprobar mi presupuesto de 54.709'58 pesetas, con 

cargo al cap, VI, art, 2.“, concepto 9.® del vigente, para 
las obras de instalación de empedrado de cuña en el paseo 
de los Pontones, y solicitar la excepción de subasta para 
adquirir por administración los materiales necesarios, en 
precio que no exceda del de la vigente contrata del Ensan­
che y ejecutándose la mano de obra con los elementos del 
ramo de Vías públicas del Interior.

27. Aprobar otro presupuesto de 10.218 pesetas, para 
adquirir de la contrata vigente, 20.003 prismas graníticos 
con destino A la reparación del empedrado de la calle de 
Alcalá, desde la de Peligros A la plaza do Castelar, con 
cargo al cap. VI, art. 2.", concepto I.“, del presupuesto en 
ejercicio,

28. Autorizar al Aniuitecto Director del ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, para adquirir de la contrata vigente 
materiales de fundición por valor de 839‘50 pesetas, que 
serán cargo al cap. VI, art, 4.“, concepto 2," dcl vigente 
presupuesto.

29. Aprobar, con cargo .al cap. VI, art, 2.", concepto 8, 
del vigente presupuesto, el gasto de 11.756‘22 pesetas para 
coiuiiutar las obras de desmonte y urbanización de la calle 
de GiUtenberg.

Voló en contra el Sr. Abril,
3(i, Aprobarlos ¡iresupnestos y pliegos de condiciones 

y anunciar con arreglo A ést js subasta para conti atar la 
coiistrncciún de varios trozos de alcantarilla en las calles 
dcl Tutor, Don Mai tin, McndizAbal, Luisa E’eruanda, Don 
Evaristo, Roy Francisco y Buen Suceso, en longitud total 
aproxituada de 1.557‘85 metros, al precio tipo de 62‘oÜ 
pesetas y con cargo el importe total de 72.365‘62 pesetas, 
al cap. I, artículo único, concepto 3.“ del presupuesto vi­
gente.

3t. Hacer entrega A los hermanos D. Manuel, D, Teo­
doro, D, Decoroso v Doña Ramona López Cedrón, en omu-
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plimiento cíe lo ordenado por el Jnzfíado de Becerrea y de 
conformidad con lo informado por los Letrados Consistoria­
les, de la parte que Ies pertenece en el precio de la casa, 
número 14, de la calle de los Cojos, adquirida por Madrid 
en 17 de Lnero de líiCf), consistente en cuatro Oblipraciones 
de la lleuda Municipal de Expi opiacioñes, más 411‘71 pe­
setas en metálico, y cuyos valores fueron retenidos en vir­
tud de embargo acordado por el referido Juzgado de Be­
cerrea.

COMISIÓN 6 ." — iia s im r / i t ì .

32. Aprobar la distribución de fondos para oí próximo 
mes de Febrero, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

.33. Ordenar la demolición de unos cobertizos construi­
dos abusivamente en el solar, núm, 10, del paseo de las 
Delicias.

.34. Interponer recurso contencioso adniiiiistrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con el parecer de 
ios Sres, Letrados Consistoriales, contra la resolución del 
Exemo. Sr. tTobcniador civil de la piovincia revocatoria 
del acuerdo de! Ayuntamiento, por el que se fijó en 257‘60 
pesetas el precio del metro de terreno que la Exema. Seño­
ra Marquesa de Casa-López, se apropia á su finca de la ca­
lle de Alcalá esquina á la de Vehizquez,

l*i-opo»Íciúii.

35. Pasar á la Comisión correspondiente la del Sr. Ki- 
colL y otros Sres. Concejales para que los Ingenieros de 
Vías públicas formnlco un estudio do reforma de alinea­
ciones y rasantes de todas las calles y plazas de Madrid, 
sobre la base de que ninguna vía tenga un ancho menor 
de 12 metros.

Verificado el sorteo para la formación de la Junta Mu­
nicipal, que ha de funcionar durante el corriente año, dió 
el resultado que por separado publica la Secretaría en este 
número del Boletín.

Y se levantó la sesión á las cinco y quince minutos de 
i a tardé.

Urden de! día para la sesión del í ie f’efirero de 1913.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comí 
Biones,

2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se señale día y hora para la celebración de sorteo 
con objeto de constituir el Jurado que ha de entsndei' en 
las reclamaciones formuladas contra ias valoraciones asig­
nadas en el proyecto de pasaje comercial desde la red de 
San Luis á ia calle de la Montera, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 2Í1 de la ley cíe 18 de Marzo de lS;i5, 
sobre Símeamiento y mejora ñiterlor de las grandes pobla­
ciones, y en el 71 del reglamento pai'a su ejecución.

3. Coiiuiiiieación del Gobierno civil, aprobando el 
acuerdo, por el que se dispuso el abono al propietario de 
la casa, núm. 23, de la calle riel Piamonte, en Obligacio­
nes inniiicipales, de! precio de expropiación, y revocando 
el mismo acuerdo en cuanto ;'i la iiidemiiizacióu de 30.000 
pesetas fijada eu concepto de perjuicios.

L Comunicación del Letrado Consistorial Sr. Poo, par­
ticipando que la Audiencia de esta Corte ha confirmado la 
sentencia del Juzgado de primera instancia del distinto de 
la Inclusa en el pleito seguido contra el Ayuntamiento por 
O. José Maria Torquemada.

5. Comunicación de los Arquitectos, autores del proyec­
to de refornia de la prolongación de la calle de Preciados, 
dando cuenta de varias tasaciones de fincas realizadas por

Jurado, y que consideran lesivas para los intereses mu- 
disípales, por si el Exemo. Ayunta miento se sirve interpo- 
dei recurso de alzada ante el Exemo, Sr, Gobernador civil.
, 0. Extracto de ios acuerdos adoptados por el Excelentí­

simo Ayuntamiento en el mes de Enero.

OHDEN DEL DÍA

Asuntos y excedientes dictaminados poí* las Comisioyies.

S o h r t  l a  m e s a .

COMISIÓN 3.̂ —Policía Vrliana.
7, Proponiendo se conceda licencia para establecer de­

pósitos para cartuchería vacia y carga déla misma, en los 
cobertizos que la Unión Española de explosivos posee en la 
Huerta del Señorito,

1> e  u ñ e r o  d e s p a c h o .

COMISIÓN 2,a —Hacienda.
8. Pro2)onienclo el reconocimiento y pago de 58f>‘fr3 pe­

setas por alquileres de un local ocupado por una Escuela, 
correspondientes al cuarto trimestre de 1901.

9. Proponiendo igual acuerdo respecto del crédito de 
123‘68 pesetas por fluido de gas y asistencia A las ilumi­
naciones de las Casas Consistoriales, en el mes de Noviem­
bre último.

10. Proponiendo la subdivisión de la pensión concedida 
á las huérfanas de un empleado municipal.

COMISIÓN 3."—Po ida Urhana.
11. Proponiendo la concesión de licencia para estabular 

reses de cerda en siete pequeños corrales que tienen tres 
casas para obreros construidas en el arroyo del Torero 
(extrarradio).

12. Proponiendo se conceda licencia para establecer un 
taller de construcción y reparación de coches en la casa, 
núm. 25, de la calle de Miguel Angel.

13. Proponiendo se conceda licencia para la instalación 
de una caldera y máquina de vapor de ocho caballos de 
fuerza y dos motores eléctricos, con fuerza en junto de die­
cinueve caballos, en la imprenta del núm. 7, de la calle de 
la Colegiata.

14. Proponiendo se autorice al Arquitecto Jefe del ser­
vicio contra incendios para la adquisición de un modelo 
de guarnición y un respirador sistema «Taylor», cuyo 
gasto importa 1,000 pesetas,

15. Proponiendo se autorice al mismo, para la construc­
ción de un carrete modelo, en precio de 1.200 pesetas.

16. Proponiendo el nombramiento reglamentario de un 
bombero de segunda clase, eu vacante que existe en el 
Cueiqio.

17. Proiioniendo la adquisición, por concurso, de 50 
ínulas con destino al arrastre del material de limpiezas, se­
ñalando como tipo máximo el de 900 pesetas por cada una.

ccíiisiÓN 4.“—Oiiras,
18. Proponiendo la concesión de licencia para ejeeutar 

obras de reforma é instalar un ascensor en la casa, nú­
mero 20, de la calle del Arenal,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en un solar sito en la calle de 
Rosales.

20. Proponiendo la eoneesión de licencia jiara construir
otra casa de nueva planta en otro solar de la calle de Ro­
sales con vuelta á la de Romero Robledo, '

21. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante T5.059‘!)0 pesetas, para instalar acérasele asfalto en 
ambos lados de la calle de Alcalá, desde las de Peligros y 
Don Nicolás Maria líivero á la plaza de Castelar, y levante 
y transporte del material.

22. Proponiendo la adquisición de las contratas vigen­
tes de vniios materiales de madera, hierro y bronce para 
el ramo de Fontaiuria Alcantarillas, por valor de 6.673‘61 
pesetas.

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto por 
valor de 9.154‘43 pesetas para la instalación de alumbrado 
e l é c t r i c o  en la c a l l e  de Espoz y Mina,

-Ia

. -i'
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•y,
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.f



108 BOLETÍN OKT, AYUNTAMIENTO DE MADRID

i

I
¿I. l̂ ro[)onitMi:lo la aprobación de otro prcsupneeto que 

asciende !7 pesetas, para instalar empedrarlo de
adorpiiii i'ii la calle de Bailón, desde la plaza de los Minis­
terios A lade üan Marcial. _

2,ó. l^i'oponieiulo 'a aprobación de dos presupuestos im­
portantes i; 14ij y >̂2.í)63‘8:l pesetas, respectivamente, para 
la instalación de alumbrado ríe g'as y aceras de losagia- 
nítiea en la carrera de San Isidro, _

■Ji). Proponiendo la devolución de íianza al contratista 
(|iie lia sido del deri ibo do la casa, niim. .12, de la calle de 
la Arganzucla.

27. Proponiendo se conceda una prórroga de dos ineses 
a! contratista de las obras de sustitución de las antiguas 
cañerías de barro del viaje de la Castellana por tuberías 
do acero inoxidable, para la completa terminación de las
mismas. , , , „

28, Proponiendo se consienta la providencia del Exce­
lentísimo ftr. Gobernador civil de la provincia, por la que 
se fija cu T7.i;p.V7'.1 pesetas la cantidad que debe abonarse 
por la expropiación de la casa, núm. 8 , de la callo del Pez,

2Í). Proponiendo, de conl'ormidad cor. el Perito tercero, 
la demolición por ruinosa, de la casa, núm. 39, de la calle 
de Toledo, con vuelta en esquina A ia do la Concepción
.lerónima. ■ ti- t :

30. Proponiendo se autorice al Sr, Ingeniero Director de
Vías públicas, para invertir por dozavas partes el crédito 
consignado en el vigente presupuesto para conservación 
de aceras y empedrados,

COMISIÓN 5.'̂ —Beneficencia.

31. Proponiciido la provisión de una plaza de Médico 
primero y sus resultas,

32. Proponiendo la provisión de una plaza de Practi­
cante segundo.

3,3 á 3(i, Cuatro expedientes proponiendo el nombra­
miento de otros tantos Médicos supernumerarios. _

37. Proponiendo se admita la dimisión A un Médico su­
pernumerario,

38. Proponiendo la concesién de dos años de prórroga 
de excedencia A un Médico tercero.

39. Proponiendo la concesión de dos años de exceden­
cia A uii Médico tercero, _

4Ü. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de paños con destino A la confección de vestuario A los aco­
gidos en los Asilos de San Bernardino.

COMISIÓN —Ensanche.

41, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante .'),778‘li8 pesetas, para adquirir de ja contrata vi- 
‘'■eme, hen'fimientas destinadas A la ejecución de trabajos 
en el laiiiio de Vias públicas, de las tres zonas del En-
sanclie, ,

42, Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 2.222-39 pesetas, para adquirir del contrato res- 
peelivo, astiles y material de espartería, con destino al ser­
vicio de Viiis públicas. _ ,

43, Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 771'7.ó pesetas para adquisición por cuenta de la 
contrata vigente, de aceites y grasas, para el servido de
Vías públicas. ,

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.4Ó1 pesetas, con destino A la ad((uisicíóu de ma­
teriales. para la recomposición del cilindro compresor, nú­
mero 3 del ramo de Vías públicas. _

4ó. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.TÜÓ pesetas, para adquirir de la contrata res­
pectiva, material de maderas con destino A la constriicción 
de carretillas, ca,joiies de guardería y deiiiAs necesidades 
del ramo de talleres de Vías públie-is del Ensanche.

40. Proponiendo la concesión de licencia para deiTÍbar
unos cobertizos situados en el interior de la casa, núm. 7, 
de la ronda de Atocha, y para construir, en el mismo lugar 
una nave de piso bajo y jiriiicípal, _

47. ITopoiiietulo se apruebe una relación de vanas 
obras de iirbaiiizacióii y conservación de vías públicas, con 
cargo A las consignaciones del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensancho.

coM isíÓ N  U .”-—Cementerios.
48. Proponiendo la cesión de 1‘37 metros de terreno, 

para unir dos sepulturas del eemeiiterio de Nuestra Señora 
de la Aliiiudena, previo pago de 47‘95 pesetas .A que ascien­
de, según tarifa.

Madrid 31 de Enero de 1903.—El Secretario, F. Ruano 
y Carritdo,

A L C A L D I A  PRES IDENC IA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

REGLAMENTO
D £

ORfiANIZAClÓN DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD VETERINARIA

CAPÍTULO PRIMERO
Articulo primero. El personal de Sanidad Veterinaria 

forma parte del Laboratorio raunieipal, con la considera­
ción de Profesores del mismo, y constarA del número que 
exijan las necesidades del mismo, distribuidos en tres ca­
tegorías i Inspectores, Subinspectores y Veterinarios Sani­
tarios, dotados con los haberes que acuerde líi Excelentísi­
ma Corporación. _ _

Las vacantes que ocurran se cubrirAii por rigurosa au- 
güedad en el Cuerpo entre los numerarios pertenecientes al 
mismo. .

El ingreso tendrá lugar por concurso de mérito y ser­
vicios profesionales y por la clase inferior ó última cate 
goria. _

A partir del momento en que asciendan todos los su- 
periiuinerarios que existen en la fecha de este reglamento, 
queda suprimida la categoría.

An, 2." El persona! mencionado tiene por misión;
La inspección en los mataderos de todas las reses que 

se presenten en los mismos y de las carnes antes de su sa­
lida del establecimiento.

La inspección en los mercados de toda clase de carnes, 
pescados y denuAs alimentos de origen animal, así como de 
las frutas y verduras. , _

La inspección en el mercado de los Mostenses de los ja­
mones, tocino, embutidos, terneras, aves, caza y pescado.

La inspección en las estaciones del ferrocarril y fielatos 
de las reses, carnes, aves, caza, pescado, leche no esterili­
zada y demAs alimentos de origen animal no preparados, 
así como de las verduras y frutas que se introduzcan pol­
los mismos.

La inspección de las carnes, caza, aves, pescados, em­
butidos, leche y demAs alimentos de origen animal, expen­
didos en toda clase de establecimientos y puestos, así como 
de las verduras y frutas.

La inspección en las mondonguerías, casquerías y fá­
bricas de embutidos.

La inspección en el mercado de ganados.
La inspección en los distritos de vaquerías, cabrerías, 

cuadras de burras de leche, casas de ovejas y paradores.
La inspección eii las fondas, casas de comidas, bodego­

nes, cafés, etc,, de las carnes, aves, pescados, caza, embu­
tidos, etc., etc., de las frutas y verduras.

La inspección en los desolladeros y fábricas de aprove­
chamiento de animales muertos.

La inspección y vigilancia de los caballos de los coches 
de punto y demás ganado destinado A servicios públicos y 
caballos de las corridas de toros y de novillos; del ganado 
de arrastre de ios diversos servicios municipales y caballe­
rizas, y de toda clase de lugares donde se encuentren ani­
males enfermos ó sospechosos de enfermedades infecciosas 
y contagiosas.

La inspección de la sección zoológica del Parque de 
Madrid, vigilancia de los animales existentes y de las-car­
nes que se emplean para su alimentación.

Art. 3. Los Veterinarios practicarán la inspección de
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las substancias alimenticias que son de su competencia ma­
croscópica y microscópicamente. Cuando para deseubiir 
ana alteración ó adulteración sea necesario el empleo de 
procedimientos analíticos, los géneros ó sus muestras serán 
enviados al Laboratorio con las necesarias f^arantiaa.

El reconocimiento de la leche en caso de disconformi­
dad ó cuando se juzgue necesario, será seguido de toma de 
muestras para su envío al Laboratorio, toda vez eme los 
caracteres organolépticos, la densidad y reacción, no suini- 
mstraii datos suficientes para revelar determinadas altera­
ciones y las múltiples adulteraciones á que se somete dicho 
producto.

Alt. 4." El servicio de inspección será desempeñado, de 
conformidad con las instrucciones que se dicten, según su 
naturaleza, observándose escrupulosamente cuantas dispo­
siciones oficiales informasen la materia, así como las com­
prendidas en las vigentes Ordenanzas Municipales.
. La orpnizacióii del servido será dispuesta por

el Diiector Jefe del Laboratorio en la forma que estime míls 
eonveiuento para su buen funcionamiento, procurando en 
lo posible especializarle con arreglo á las aptitudes del per­
sonal y cumplimentando las siguientes bases:
_ A. Los trabajos que constituyen ¡a misión de los Vete­

r man OS, se distribuyen en dos agrupaciones:
1 d.e Distritos, de Mataderos y mercado delos Mostenses.

2.° Inspección en e) Mercado de gauades, en los fielatos 
y servicios especiales.

B. Los trabajos de] primer grupo serán desempeñados 
pot los diez Subinspectores y los cinco primeros Veterina­
rios sanitarios.

Los del segundo serán á su vez atendidos por e! resto de 
los Vetennanos sanitarios.

Dentro de estas dos agrupaciones se hará la distribución 
conrorme con lo prevenido en el presente artículo.

O. Los Inspectores tendrán á su cargo;
El servicio en el Laboratorio é inspección de los serví 

cios de Distrito.
Inspección de los servicios de Mataderos 
Inspeccción de los servicios de Mercados, incluso del de 

los Mostenses.
Inspección del servicio de estaciones y fielatos, 
inspección de los establos, vaquerías, cabrerías, caba­

llerizas y porquerizas.
-árt. 6.'' Cuando se encuentren en presencia de un gé­

nero claramente alterado, adulterado ó falsificado, los Ve­
terinarios ordenarán en el acto sn inutilización Cuando el 
dueño de aquél no se confoime ó por el contrario encuen­
tren productos dudosos, cumplimentarán el art. 207 de las 
Vigentes Ordenanzas Municipales, levantando la eorrespon- 
diente acta firmada luancomunadamente por el dueño ó re­
presentante y dejando en su poder, bajo la responsabilidad 
dei mismo, los géneros precintados y sellados, ínterin dic- 
íiiuina el Laboi'atorio y la Autoridad resuelve lo que esti­
me oportuno en cada caso.

Art. 7°  Respecto á los casos de disconformidad que se 
presenten en los Mataderos se resolverán de conformidad 
con las bases siguientes:

Que en todos cuantos casos de disconformidad se presen­
ten en los Mataderos, se sometan á examen del Laboratorio 
luuincipal los productos patológicos dudosos.

Que si el dueño de la res no se conformase con el dicta­
men de este Centro podrá nombrar un Perito para el reco­
nocimiento de aquéllos.

Que el reconocimiento que haga este Perito en los pro­
ductos patológicos tomados por el mismo á presencia de los 
revisores Veterinarios, sea de la misma manera presencia­
do por éstes.

Que estos trabajos se practiquen en el Laboratorio del 
Tentó de parte, en el municipal ó en el Gabinete de ins- 
peceioii del Matadero.

Que en los trabajos de investigación podrán emplearse 
cuantos procedimientos estimen los Peritos tan necesarios, 
exceptuando aquéilos que supongan el empleo de más de 
ointicuatro horas, coQio sucede con los cultivos en medios 

estraorgánicos ó intraorgánicos, induración de tejidos para 
ites, etc., y esto solamente por la precisión absoluta de 

esolver la duda antes de que las carnes se alteren y sea 
imposible librarlas ai consumo. '

Art, 8.“ Los Veterinarios podrán reclamar el auxilio de 
los Inspectores y guardias de Policía Urbana de los j’espcc- 
tivos Distritos, siempre que para el mejor cumplimiento de 
sus lunciones sea necesario en toda clase de servicios,

Art. 9.0 Todo el personal tiene e! deber de acudir á sus 
respectivos puestos y servicios con toda puntualidad, y es 
responsable de In buena ejecución de los trabajos, así como 
uel material científico que manejen, por lo que respecta á 
su extravio ó deterioro no justificado.

Art 10. Será asimismo responsable de la perfecta inuti­
lización de reses deseeliadas, carnes, pescados, etc., que 
deberán en tocio caso presenciar.

Alt, 11. Los Inspectores serán directamente respoiisa- 
)les ele la buena marcha de los servicios encomendados á 

su vigilancia.
Alt, 12. Todos los Veterinarios sanitarios podrán con­

currir al Laboratorio, utilizando su materiai para la reso­
lución de pi'obleniiiB relativos á los servicios que son de su 
competencia ó realización de estudios especiaies.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES DE CAHÁCTEE G EN ER A L 

Alt. 13, Iodo lo relativo á licencias, cesantías, destitu-, * . V M x'jcjí M»..!« 3 , 11 ti  tío , HtítíL IVU.-
Clones, faltas gn'aves y leves, formación de expedientes y 
COI lecciones disciplinarias, se regirán de conformidad con 
lo prevenido en los capítulos IV y V del vigente regla­
mento de Empleados del Ayuntamiento de Mad) id.

Art. 14. Hállase vigente cuanto en las Ordenanzas Mu­
nicipales se refiere á la intervención del Veterinario en ¡os 
diversos problemas de la alimentación, sanidad é lii<dene 

Aprobado por decreto de 27 de Enero de 1903 — El Al­
calde Presidente, Marqués de Fortago,

AdmiUda por el Gobierno de S. M. al Sr. D. Remigio 
bánchez Lovisa, la renuncia del cargo de Teniente de AI- 
^  tlesempeñimdo, y nombrado para sustituirle
el S i. D. Federico C. Bas y Vassallo, en uso de las atribu­
ciones que me competen, vengo en disponer: que D Fran­
cisco Ramonet, Teniente de Alcalde en la actualidad del 
distrito de la Universidad, pase á desempeñar diclio car^o 
ai de la Latina; que D. Manuel Novelia, que lo es de éste 
pase al distrito de Chamberí, del que hasta la feclia sé 
hallaba encargado el Sr. Sánchez Covisa; que D. Felipe 
González del Campillo, pase dei distrito del Hospital al de 
la Universidad, y que dcl del.Hospital se encargue el señor 
D. lederico Carlos Bas y Vassallo.

Madrid 27 de Enero de 1903.-E l AJeaide Presidente 
Ma Jaqués d& Portago.

_ En uso de las atribuciones que me competen, venf'o en 
disponer que D. Prudencio Díaz Agero se encargue interi­
namente dei despacho de la Tenencia de Alcaldía del distri­
to del Congreso, durante la ausencia del Sr. D. Adolfo Suá­
rez de Figueroa, y que se den las más expresivas gracias al 
&K D. Angel Ossoi ío GíilJíiL'dOj pov el celo 5̂ ucfivicUuí con 
que le ha sustituido en el desempeño del niencioiiado car^o 

Madrid 30 de Enero de 190-H.—El Alcalde Presideirte’ 
liFmptés dü Fortago.

Del examen de las cuentas presentadas por las Casas de 
Socorro resulta que la de su digna presidencia ha dejado de 
remitir las correspondientes á los meses que á contimiacióu 
se expresan, y contraviniéndose con ello á lo que détermi­
na el art. 14, párrafo undécimo de! reglamento particular de 
Casas do Socorro, y en las Juntas de distrito en que se orde­
na la remisión anual de cuentas á la Comisión de Beneficen­
cia, espero del reconocido celo de V. S. se servirá disponer 
que en el término de ocho días se cumpla con este precepto 
reglamentario.

Dios guarde á V. S. muclios.—Madrid 28 de Enero 
do 1903.—El Alcalde Presidente, Marqués de Fortago.

Sr, Piesideiite de Ja Casa de Socorro del distrito de.....
Relación à que se refiere la circular.

Paiacio.—De Mayo á Diciembre do 1902. 
Universidad, — De Julio de 1901 á Diciembre de 1902.
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Centro.—De Octubre á Diciembre de 1902,
Hospicio.-De Afíosto A Diciembre de 1902 
Bucimvista.—Do Enero A Diei'mibre tle IJÜ2. 
Coiifrreso.—De Julio A Diciembre de iJU2.
Hospital.-De Julio de 1901 A Diciembre de 1902. 
Inclusa,—De Enero A Diciembre de l'jp*
Latina.—De Septiembre A Diciembre de i.)ü2. 
Audiencia.—Diciembre de 1902.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las clases de Deuda Municipal,
ción podrán presentarse en la Tesorería de Villa los días 
que se señalan, de nueve A once de la mariana, para hacer 
efectivo el importe de diclms carpetas.

Dia 4 de Febrero de 1903.

SISAS NACtONAhES

Carpetas níuneros 51 A 56, semestre vencido en 1." de 
Enero de 1303.

SISAS ilUNtCIPALES

Carpetas números 17 á 19, semestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1903.

Día 5.

OBLIOACIONES M DtilClPAl.ES I’OR RESULTAS

Carpetas números 115 A 270, trimestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1903 (cup6n núm. 1«)-

Día 6. ,

EXPUOPIAOIONES EN EL INTERIOR

Carpetas números 46 A 59, trimestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1903 (cupón núm. 13). -

. Día 11.

e m p r é s t i t o  d e  1861
Carpetas números 57 A 136, semestre veneido en 1. de 

Enero de 1903 (cupón núm. 16).
Día 12.

e m p r é s t i t o  d e  1868
Carimtas números 234 A 438, anualidad vencida en 1.“ de 

Enero de 1903 (cupón núm. 34),
Madril 29 de Enero de 1903.—El Alcalde Presidente,

Marqufís de Po¡-ta(jo.

1-lAoo s a b e r ; gue el domiufío 8 del actual, A las siete 
de la mañana, y con las formalidades prevenidas en el ca­
pitulo Vil de la ley de Reclutamiento, se veníicarA en los 
distritos de esta Capital y locales expresados A continua­
ción, el sorteo de loa mozos comprendidos en los alistamien­
tos para el reemplazo del presente año.

Lo que, en oliservancia del art. 5.o de la ley citada y 
el 43 de su ReLdamento, se anmiela para que los interesa­
dos sus padres, protutores, parientes eereauos, apoderados 
ó personas de quienes aquéllos dependan, concurran A pre­
senciar el acto, si lo estiman conveniente

Madrid 1.“ de Febrero de 1903.-B ) Alcalde Presidente,
Maronés de Poi’Uigo.  ̂ ^  ny “ Ceaíro —líaiTios que comprende: Carmen, Consti­
tución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torrero, Puerta 
del Sol, San Luis, San Martin y Tudescos.-Local donde 
se verilieará el sorteo, salón de subastas Imperial 10, 2 .

2. “ //osuícío.—Barrios que comprende: Apodaea, Bil- 
Imo, Campoamor, Colón, Gónjiora, HernAn Cortés, Jesus 
del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.-Local 
donde se verificarA el sorteo, calle de l-uencarral, 84,

3, " C'/mmiíer/.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal-

mes. Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos ti« Mayo,
Hipódromo, Lueliana, Monteleón, Sandoval
Local donde se verificarA el sorteo, calle de Santa Liioia-
cia, 104, Almacén de Villa. ., •

4P Buenarísfa.—Barrios que comprende: A mirante, 
Biblioteca, Conde de Aramia, Fernando el Santo, Coya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monas­
terio y  Prosperidad.-Local donde se verirtcarA e sorteo.
Casa de la Moneda, Salón de sorteos de la LotenaXaciomil.

5P Coiioreso.—Barrios que comprende: Alameda, Ca­
ñizares, Curvantes, Floridablanca, Guttenber^c i laza ds 
Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María.—Local 
donde so veriftearA e! sorteo, Tenencia de Alcaldía, Costa­
nilla de los Desamparados, 15.

tí " //osíJífíí/.—Barrios que comprende: Argumosa, De­
licias, Doctor Fourquet, Jesús y Maria, Davapiés, MimsUu- 
les Pacifleo, Primavera, Santa Maria de la Cabeza y To­
rrecilla,—Local donde se verificará el sorteo, colegio de 
San Carlos, Aula primera, Atoeña, 104.

7 “ /íichisa.—Barrios (pie comprende: Amazonas, ua- 
besíreros, Caravana, Duque de Alba, Gasómetro Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y 
Rastro.—Local donde se verificará el sorteo, Escuela espe­
cial de Veteriuaria, Embajadores, 70.

8P Latina. — Barrios que comprende: Aguas, Alfon­
so VI Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Hu­
milladero, Imperial, San Francisco y  San Isidro.—Locai 
d o n d e  se verificará el sorteo, calle de Calatrava, 24, prin­
cipal, Escuela de niños. ,

.9 « Paíacto.—Barrios que comprende: Alamo Argue­
lles, Carlos HI, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Mon- 
cloa. Montaña, Quintana y Senado.—Local donde se ve- 
rifioarA el sorteo, saloncilio de la Escuela de Musica j
Declamación, Felipe V, núm. 1. , » - i

10 Universidad.— BarrloB que comprende: Ámame!, 
Bellas Vistas. Conde Duque, Conde (ie Toreno, GuzmAn 
el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucia y Valle- 
liermoso.—Local donde se veriñearA el sorteo, calle de los 
Reyes, Instituto del Cardenal Cisneros, Aula, luiin. 1.

H ago sa b e r ; Que en cumplimiento de lo preseripto por 
el art. 18 de la ley del Jurado, desde el día de hoy, y por 
término de quince días, quedarán expuestas al publico y 
en los sitios que A continuación se expresan, las listas de 
Jurados, deducidas por los Juzgados mumcipales del pa­
drón formado en Diciembre último, con arreglo al Real de­
creto de 8 de Marzo de 1897. « „i

Que conforme A lo dispuesto en el art. 9. de dicho Jíeal 
decreto iodos los vecinos de esta Capital, aun cuando no 
teimau capacidad para ser Jurados, tienen derecho A tor- 
muíar ante el Juzgado municipal respectivo ó dirigirse al 
Fiscal del mismo, para que las formule, según el art. 17 üe 
la ley, las red a ni adon es que crean oportunas acerca de hi 
iiidu.sióu ó exclusión de las listas.

Madrid l.'’de Febrero de 1903.—HaríRtls de Portago.

SITIOS de exposición  de las listas

.Juzgados municipale^.
Distrito del Centro, Mayor, TOj Hospicio, Barco, 26; 

Cliamberi, Tontejos, 1; Buenavista, Belén, 2; Congreso, 
León, 40; Hospital, Santa Isabel, 40; Inclusa, Esgriina, 0 
Latina, Maldomidas, 2; Palacio, Luzón, 3; Universidad, 
Madera, 11.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados en la semana del 23 ai 30 
de Enero de 1903.

pese la
SOC0HRO8

Pedro Sevilla, paseo de las Delicias, 46, 
Dolores Castañeira, Salitre, 20..............

^  Suma y sigue. . . ;,

ÍÍv
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Pa'ielas*

Suma antei ior....................... j)
Julia Palomo, ribora de Curtidores^ 25.................  20
Francisco Lucas, paseo de los Ocho Hilos, 1........
Rosa Eiiiz, sin domicilio..........................................  5
Antonio Hava, Mesón de Paredes, 7............. !!!!.' 2‘50

Total.................................... ^8^50

Asilados en Santa Cristina, Leocadio Delgado y Eusta­
quio Eeriiíindez. '

AdcinAs se lian repartido en el Depósito de la Moutailn 
varias prendas de vestir entro los mendigos.

Madrid 30 de Enero de 1303. —El Director, G. Galíudez.

SECRETARÍA
Proyecto de r:rorm a de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 

de la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

R E ¡S 0 LXJC!X0 3 Nr:E¡S -A.IOOFT.A.ZOAS

Sesión .de 20 de Enero de 1903.

CííSfí 71ÙÌÌI. <ÍB de la calle de Jacoriieti’ezo y 4 déla de San 
. JaciiHo.

Pfisetas,
Valor total por expropiación, incluido el 3 por 

too de afección y la indemiiizacióii de per­
................................................................  252.000

Oasa 7iuni, 55 de la calle de Jacometi'ezo,
■ Capitalización de fi,710 pesetas al

.y25 por 100..................................  127,íj0i1'00 127.809*00
214 (8 metros cuadrados de solar, 

á 23rS4 pesetas metro cuadrado. 5i;.749‘7í)
Valor legal de la fábricas...............  71.05í)‘21
Deducción del 25 por 100 por estado de vida. . 17.7ó4‘80
Valor actual de la finca.....................................  U0044“-̂ 0
Aumento de! 3 por 100 por afección.................  3 .301'32
Por indemnización dé perjuicios................ó!502*21

Valor total por expropiación........... 118.847*73

Sesión de 22 de Enero de 1903.

Casa núm. 16 de la calle de Tudescos. 
Capitalización de 4.535 pesetas al

5‘50 por 100..................................  82.454*54 82.454*54
it>l ()o metros cuadrados de solar d 

180*32 pesetas metro cuadrado. , 29.G8')'6S
Valor legal de las fábricas............... 52.731‘86

Deducción del 20 por 100 i)or estado de vida. , 10.552*97
Valor actual de la linea.......  ............................  71,901*57
Aumento del 3 por 100 por afección.................  2.1,57*03
Por indemnización de perjuicios, 10 por 100. .. 7.190*15

Valor total por expropiación.................  81.248*77

Casa núm. 3 de la calle de Ban Jdciaío. 
Capitalización de 1.392 pesetas al

i;*50 por 100................................... 21.415*00 21.415*00
Jo 40 metros cuadrados de solar .4 

154*5(1 pesetas metro cuadrado. . 14,745*02
Valor legal de las fábricas.............  6.039*98
IJcducción del 25 por 100 por estado de vida.,.  1.667*49

reset as*

Valor actual de la finca...................................... 19.747*51
Aumento del 3 por 100 por a f e c c i ó n . . 592*42 
Por indemnización de peijuicios, 15 por 100,.. 2.962*12

Valor total por expropiación............. .. 23.302*05
Casas iiúmei'os 16 ai 22 de la calle de Jacoinetrtzo y 2 de la 

de Hilai-io Peñasco.
Capitalización de 17,350 pesetas al

5*25 por 100...................................  330.476*00 330.476*00
932*14 líietros cuadrados de solar 

á 245 pesetas metro cuadrado. , 228.374*30
Valor lega! de las fábricas..............  102.101*70
Deducción del 5 por 100 por estado de vida.. . .  5,105*08
Valor actual de la finca...................................... 325.370*92
Aumento del 3 por 100 por afección...................  9,761* 12
Por indemnización de perjuicios. .................... 208!688‘60

Valor tota! por expropiación................
Sesión de 24 de Enero de 1903.

643.820*64

Casa núm. 29 de la calle del Oahallero de Gracia. 
Capitalización de 9.522 pesetas a! 5

POT 100.......................................... 190.440
327*70 metros cuadrados de solar 

á 340 pesetas metro cuadrado.., 111.418
190.440*00

Valor legal de las fábricas............. 79.022
Deducción del 30 por 100 por estado de vida.. . 23,706*60
Valor actual de la finca......................................  166.733*40
Aumento del 3 por 100 por afección.................. 5,(K)2
Por indemnización de perjuicios........................  26 564*60

Valor total por expropiación,................  198.3(X)
Casa 71UVI. 31 de la calle del Caballero de Giacia y 1 de la 

de San Jorge,
Capitalización de 10.786 pesetas ai -
, por 100.......................................  215.720*00 215.720*00
320*80 metros cuadrados de solar á 

360*64 pesetas metro cuadrado.. 115.757^49
Valor legal de las fábricas......... 99.962*51-
Deducción del 30 por 100 por estado de vida... 29 983*74
Valor actual de la finca..................................  . 185.731*26
Aumonlo del 3 por KXJ por afección.................. 5.571*93
Por indemnización de perjuicios....................... 23 946*81

Valor total ¡jor expropiación.................. 215.2510
Casa 7iúm. 17 de la calle de la Salud. 

Capitalización de 3.920 pesetas al
y 2 5 p o rl0 0 ..................................  74.666*66 74.666*66

226*8o metros cuadrados de solar á 
193*20 pesetas metro cuadrado., 43,827*42

Valor legal de las fábricas.......... 30.839*24
Deducción de! 15 por 100 por estado de vida... 4.625*88
Valor actual de la finca...................................... 'jq f)4Q*7g
Aumento del 3 por 100 por afeeción........... ü  ! 2,i0l*22
Por iiidenmización de perjuicios........................  ^,35358

Valor tota! por expropiación................... 80,500
Gasa núm. 45 de la calle de Jacomefrezo y 6 de la nlaza 

del Callao.
Capitalización de 24.380 pesetas al
mama ■ V i  .................  192.525*25 492.525*25440*8,4 metros cuadrados de solar á

322 pesetas metro cuadrado. . , .  141.966*92
Valor legal de las fábricas.. . . . . . .  350.558*33
Deducción del 10 por 100 por estado do v ida .. 35.055*83

Al/
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resell"

, , 1 r  . . 4 5 7 . iG 9 ‘ 42Valor actual tie la linca..........iq 7").4‘08
Aumentos del 3 por lUU por atceción...............  lo gfJ'M
Por indemnización de perjuicios........................

Pese les.

Valor total por expropiación. 494.Ü6G

13.035'24
258.393‘3fi

7.751‘80
25.839‘33

29l.984'49

C'císo jíám. 7-9 d<i l<t cull& d6 let Salud,
Capitalizacmn de L4.250 pesetas al 271.428‘GO

5“25 por 100................. ......... . ■ ■ ■
.141‘Ori metros cuadrados de solar ei

19;1‘20 pesetas metro cuadrado.. 8¿>.-.tD on
Valor legal de las íiVbricas.............  18G-217‘U
Deducción del T por 100 por estado de vida.
Valor actual de la tinca---- ..........................
Aumento del 3 por 100 por afección... . • - • 
por indemnización de perjuicios 10 poi 100.

Valor total por expropiación.............

Sesión de 27 de Enero de 1903.

Casa 7iúm. 7S de la calle deJacometrezo.
Capitalización de 3.91G pesetas al ^

5<40porl00................................ . 72.o18'51
219‘91 metros cuadrados de solar, a

219 pesetas metro cuadrado.......  4ti.mu zu
Valor legal de las íiibrícas.............  24 .152'22
Deducción del 25 por 100 por estado de vida
Valor actual de la linca............... ; ................
Aumento del 3 por 100 por aEcccioii.................
Por intlemnización de perjuicios................

Valor total por expropiación .........

86.000

2..570‘79
83.429‘21

72.518‘51

G.089‘55
6G.4-28‘96 
1.992‘8G 

11.578'18
80.000

Deducción del 20 por lOO por estado de vida. .

Valor actual de la ñuca....... 2 ' ’ 17 ' ' ' ' 4 8‘̂ 4‘09
Aumento del 3 por 100 por afección.. -. -  s'o40‘i5
Por indemnización de perjuicios o por 100. - ___8 0̂^

Valor total por expropiación................. 173.667^

Ccís« ntí™. 92 de la calle de la Abada. 
Capitalización de 5.160 pesetas al ^

ü por 100...................... i ' ■ ’ i ' ' ' "í400‘78 metros cuadrados de solar, a
193‘20 pesetas metro cuadrado.. 7 1 .40u__

Valor legal de lasfAbricas.............
Deducclón del 30 por 100 por estado de v ida .. _

Valor actual de la linea. • • "  .......... 9 .W S!
Aumento del 3 por 100 por A f «  ^........ 2.50. 87
Por indemnización de perjuicios 5 poi 100....... ............. .— _

Valor total por expropiación................... 90.103'54

Casa mini. 80 de la calle-de Jacometrezo. 
Capitalización de 20.380 pesetas al

5 por 100........................ ...  ‘ ' ' 1' ' 'Í8'59 metros cuadrados de soiar,
A 219 pesetas metro cuadrado,, . ib.-j.noi ^

Valor legal de las fábricas.............  223.948‘j^
Deducción del 20 por 100 por estado de vida..._ 44.789'75

810*25
IS m » to  dd S por 100 por »fooo.on . . . j . . ■ ■ ■ 10-884 80
Por indemnización de perjuicios 5 poi 100... ■ --------------

Valor total por expropiación................... 391.835;0o

Casa núm, 17 de la calle de Mesonero Romanos. 
Valor total por expropiación................. .. 60.000

Casa nitm. 19 de la calle de 3Iesonero Romanos. 
Capitalización de 4.8G5 pesetas al ^

G'óOporlOO.................
203‘91 metros cuadrados desolar, a

218‘96 pesetas metro cuadrado.. 44,b4ti lo
Valor legal de las fabricas.............
Dedneeiún del 10 por 100 por estado de uida...
Valor actual de la finca ................. ..................
Aumento del 3 por lOO por afección...................
Por indemnización de perjuicios........................

Casa núms. 28 y 30 de la calle de la Abada. 
Capitalizaemu de 19.080 pesetas al

5‘50 por lüU................ 7 ■ ■ i ■ ■ 'fi
338‘82 metros cuadrados de soby, a

257'60 pesetas metro cuadrado. . Sí.zeu uo
74.846*15 Valor legaltle las fábricas.. 259.628*97

Deducción del 15 por 100 por estado de vida 38.944*34

12.079*20 
62.766*95 

1.833 
4.350*05

Valor actual.de l a ........^ .............  9 238*93
Aumento del 3 por 100 por afección. . .  . . . .  ^
Por indemnización de perjuicios 5 por 

Valor total por expropiación

307.964*66 
9.238*93 

rlOb.......  15.398*23
332.601*02

Valor total por expropmciou. 69.000

Casa mim. 53 de la calLe de .Jacometrezo.
Capbalizaciön de 5.570 pesetas al .,^^‘72 101.272*72

IPS'KH metros cuiulrados de solar 5 218 Pp"
.........  4.1,546*(‘jsetas metro cuadrado, 

Valor legal délas fábricas.. 57.725*96

Deducción del 30 por 100 por estado de vida.. • 17.317*78
, ,, 83 3,54*94Valor actual de la ñuca. .................  9 01 «‘ci

Auinento del 3 por 100 por atecdon.................  9,ol8 6i
por indemnización de pei.juiuos ...................  ...................

Valor total por expropiación..................  __

Sesión de 39 de Enero de 1903.

Omsa nñms. b y 7 de la calie del Caballero de Gracia. 
dc 9.U70 „c,ot,,s «1

5 por 100.............. .. ■ • :
nv.i metros cuadrados de solar, a

.184 pesetas metro cuadrado........ —
Valor legal de las fábricas.............  102.984 _

Fu las cantidades de tasación definitiva no se tienen en

Sectivo metálico y en la forma determinada poi el ait. .. 
de la ley de 18 de Marzo de 189o.

Habiendo resultado infructuosas 
se lian intentado llevar á cabo á los herederos de D, Ma 
Tinpf Oi'tiz de Pinedo y Pefmelas en un expediente que 
bl^ eSíopiación de mrrenos para la calle 
se sigue en estas oficinas, á instancias del ^  ^
hereLros de D. Modesto Gosálvez, se les ^abei poi
medio del presente adicto, para que en 
contando d\sde su fecha, se personen en e í -
con los documentos que justifiquen su eimlidad ^eie 
ros del referido Sr. Ortíz de Pinedo y los 
ilad del terreno, á fin de extenderse con ellos las dibg 
das sucesivas del mismo, previniéndoles que de

S n  representados por el Ministerio ; advi._
tiénddes que el presente es el segundo y uUimo llaiuami 
in fino se les hace, á los efectos do la l.ey.

Maddd 31 de Enero de 1903.-K1 Secretario F. Ruano
y Carriedo.

En el sorteo celebrado en la sesión veidficada por a g  
Excina. Corporación el día 30 de Enero, para designai

u n t a m i e
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el }^egociado '3.o [Policía Vrhana),
D. Escolástico Cerezo, tostar café, Aduana, frente al

” ™Doña Marín Bravo Carranza, puesto requesón, San Cris­
tóbal, esquina á Mayor.

D. Pedro Catalán, carro de parada, callejón de Lega
nitos. . ■ ■ tD. Juan Merino, carpintería, Poneiano, I.

D, Máximo Chulvi, vaquería. Alcántara, 25. _
Doña Elisa Verde, puesto de leche. Mayor, esquina a la

de Felipe III. ,
D. Antonio Pastor, íamiliar 174 a los íerrocari lies.
D. José Quiroga, tostar café. Infantas, frente al Y 
D. Anastasio Mañanas, carnes, Santa Mana de la ua-

beza, 6, „ . „
D. Primo Orozco, verduras. Princesa, 7d,_soiai.
D. Eusebio Ballesteros, carnes. Artistas, <.

Por d  Negociado 4° [Obran).
Construcción, calle particular de Perico el Gordo, entre 

el cementerio de los Ingleses y el arroyo de Valneeelada 
(extrarradio); Andrés Tamayo, 34 provisional (extrarradio . 

Construcción interior, Mendizábal, vuelta a Benito Gu
tiérrez (interior). ^

Reformas, Arenal, 22 (interior); Dos de Mayo, 2 ;in-
terior. . .

Arreglo de cornisa, Río, 11 (interior), , , ,, 
SaneUiento, Libertad, 2, (interior); plaza del 1 

so, 13, (interior); Ballesta, 14, (interior); Apodaca, 4, (mte- 
rior); San Juan, 23, (interior); Espoz y Mina, 15, (interior); 
Paloma, 14, (interior); ribera de Curtidores,_ 13 duplicado, 
(interior); Sombrerería, 3, 12 y 14,, (interior); Cádiz, 14 
y 16, (interior).

Por el Negociado G.° iPimncJie).

Para ejecutar obras de reforma en la casa, núm, 12, del
paseo de las Delicias, .

Para ejecutar obras de reforma en la casa, nuin. <>4, tiei
paseo de la Castellana. . ,

Para ejecutar obras de reforma en la casa, num. 2o, ae
la calle de Alcántara,

Obras de menor cuantía.

\iiertura de establecimientos,—Ronda de Atocha, 21, 
casa de comidas; Artistas, 4, abacería; travesía de la Ba­
llesta, b, peluquería; Blasco de Garay, I t ,  verduras; Can­
dad, 13,cacliarreria; Piiencarral, 149. ]uguetes;_Fiienca- 
rral, 127, frutas y verduras; Ferraz, 22, barbería; Jesus 
del Valle, 32, sastrería; plaza de la Lealtad, 2, libros usa­
dos' Núñez de Arce, ll', administración de coches; glorieta 
deQuevedo, 9, prendería; Tudescos, 24, muebles usados; 
ronda de Valencia, 7, depósito de marmoles; J alma, 10, 
muebles usados.

IBntado de portadas.-Alcalá, 12; Almendro, 15; Ato­
cha, 0; Botoneras, 6; Claudio Coello, G; Fiiencarral 58; 
Galileo, 50; General Ricardos, 44; Hoid.aleza o.., IIoiuo 
la Mata .5; Jorge Juan, 9 triplicado; I.iicliana, .49; Mesón 
de Paredes, 6 y 8; Miguel Servet, 2i; plaza de ^b^ute, 5; 
paseo de Areneros, 16; Preciados, 2<; plaza.de aCebada, 8, 
Lcifieo, 18; Serrano, 14; San Jerónimo .ol (Ca. eia de), 
San Bernardo, 94; Santa Engracia, 3; Santa Mana déla  
Cabeza, 6; San Bernardo, 5G; Tudescos, 24 y 4.5.

Por la ojicitía del almibrado público.

Gas.—Calle de las Tres Cruces, 
des, 21; Abascal (convento); Argumosa, 11; Claudio Coello,

' Lnz eléctrica,—Calle de Serrano, 50; Mesón de Pare­
des, 10 y 12; Toledo, 99; Fuencarral, 59; llortaleza, 2o;

Reina. 14; Paz, 17; plaza del Rastro. 10; Concepción Jeró- 
nima, 23; Esperanza, 8; Caballero de Gracia, 54; Sagasta, 
número 31; Almendro, 11; Santa Isabel, 46; Corredera 
Baja, 20; Almagro, 10,

Por la Dirección de Fonfanería Alcantarillas.
Obras de alcantarillas. - -Limpieza y reparación de atar­

jeas de aguas sucias; calle del Almendro, 23; Coloreros, 4; 
Ilermosilia, 8; Buenavista, 20; Arenal, 20; Amparo, -10; 
Salud, 3; Angel, 14; Leganitos, 14; Postigo de San Martin,
número 9. „

Limpieza y reparación de atarjeas de aguas claras; ban
Bernardo, 17 y Mazarredo, 16. , ti ■

Extracción de gruesos de pozo negro; Monte Egqumza,
número 31. .r, / ■ ■ „Construceióu de un pozo negro: Ponzano (sin numeio). 

Acometida de aguas sucias y pluviales A la alcantari­
lla: Ave María, 27.

Obras de fontanería.-Acometida de agua del Canal 
del Lozoya: Santa María, 42; General Lacy (El Aguila);

Acometida de agua de viaje propio; Real Basílica cié

Acometida del Canal, tubería del Ayuntamiento; Iglesia 
déla Concepción, .

Coiizaeión ea Bolsa de los calores mu/iíe/píiíes en los días 
del 23 al 29 de Enero de i9Q3.

Sisas.......................
Empréstito de 1861.
Idem de 1868..........
Resultas.................
Expropiaciones (In­

terior)..................
Idem (Ensanche). ..

tjIjTllNÆgi-
iSTÍElíR

34 an ay »8

60 10 » » »
95 Ti a » y>
55 » 55 y>
71'50 7P60 71‘60 71‘60 7U50
80 ■

S0'50
» . » í>

79‘50 79 79 » yi

20

72

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10." desde 
el día S3 al 29 de Enero de 1903.

Al distrito del Centro 
Idem del Hospicio,
Idem de Chamberí 
Idem de Buenavista 
Idem del Congreso 
Idem del Hospital 
Idem de la Inclusa..
Idem de la Latina 
Idem de Palacio 
Idem de la Universidad

La semana corriente..................
Desde 1." á 29 de Enero de 1903.

226
868

ToïAi........................................ i -094

Nuevos einjiadronamientos.

Desde el 23 al 29 de Enero de 1903. 
Desde 1.“ A 22 de Enero...................

145
353

Total del 1." a! 29 de Enero de 1903. 498

En el B o l e t í n  núm. 317. página 86, se cita entre las. 
vías públicas cuya denominación se vana o rectifica la. 
calle de Martin de las lleras, debiendo decir de ios Heios.

- f'
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CONTADURIA
Ingresos y pagos veriftcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1003.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS presti pu«sl<iB. UasU el 9 de Eaero 
de 1303.

Del lo al IG de Enero 
de 1903.

Total de Ingresos hasta e] IG de Enero 
de I9C3.

PSÍBTáS PESETAa PSBBTifl PBSBráf

1.® Propios............................................................................... 2.557‘52
2.“ Montes................................................................................ 4.500 »
3.“ Impuestos.................................................................... .... 3.482.565'90 54.812*53 109,308*84 164.121*374.“ Beneficencia......................................................... ............. ■ 87.775'66
5.“ Instrucción pública............................................................ » »
6." Corrección pública.............................  ............................ ■̂OS'óO
7.® Extraordinarios................................................................. 2.33.ñ.874'90 454*50 2,485 2.939*508.“ Resultas............................................................................. 100.000 )>
9,“ Recursos legales para cubrir el déficit........................... 25,Ü83.592'01 7.%9'44 3.9.59,546*66 1.967.516*1010,® Reintegros.......................................................................... 24.0o6'48 »

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
3U21.i26'07 63.23ó'47 2.071,340*50

» 2.134.576̂ 97
»

'Total d& ingrésQñ forTiiali^adoB é . é . 3U2I.126'07 63.236*47 2,071,340*50 2.134.576*97

PAGOS

CRÉDITOS
au(oríiad,o$.

PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS Hasta el 9 de Enero 
dfl 1005.

Del 10 al 16 de Enero 
de J003,

Total de niLgos haBta el iGiie Enero de

l»B9BTAI teSBTAS PEASfAS PCSSTAB

1.“ Gastos del Ayuntamiento................................................ 1.290.645
1.561.889
3.958.755*64

533.317*50
1.152.738*50
2.759.976*69

389.662*67

2,815*^
5.362-50

2.815*25
5,362*302.“ Policía de seguridad.........................................................

3," Policía urbana y rural......................................................
4.® Instrucción pública....... ...................................................
.A® Beneficencia....................................................................... r fÍLrtrt »

4.500 
11.808*37
6.500

6,“ Obras públicas.................................................................. 11.808*37
6.5007,® Corrección pública...........................................................

8.® Montes.. ..  .̂ .......................................................................
9.“ Cargas................................................................................ 18.394,833*40

712.685*66
366.622*01

»

5.699 1.030..532‘4510.® Obras de nueva construcción....... .................................. 1 4.)
11,® Imprevistos.......................................................................
18.® Resultas........................................................................... 10

Pagos por devoluciones de ingresos............................
31.121.126*07 5.699

10
L0ól.5í8'57 1.057.217*57

Total de pagos formalisados,................................ 31.12!.125*07 5,699 1,061.518*57 1.067.217*57

BALANCE

Ingresos forrnatizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

2.i34.576'97
»
»

1.067.217‘57
»
»

2.134.576'97

1.067.2 Í7'ñ7

Mil

Existencia en 7 esorerta.. 1.067.^9‘dO

I 1 I,
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Ingresos y pagos verificados por cuenta fiel presupuesto del Interior de 1903.
INGEESOR

OAPÍTULOS

Propios........................................................................
Montes...................................................... ..................
impuestos...................................................................
Benericencia................................. ..............................
Instrucción pública...................................................
Corrección pública....................................................
Extraordinarios........................................... .............
Resultas......................................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.................
Reintegros...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
Total de incjresos formalizados.

CAPITULOS

CSEDITOS

2,iS7‘52
4.5C0

3.482.56o‘90
87.77ó‘66

203‘60
2.335.874‘90

100.000
2d.0S3.592‘OI

24.0ó6‘4S
31.121.126‘07

»
31.121.126'07

INGRESOS FORMALIZADOS

PAGOS

CREUITOS 
autoriza dos.

Gastos del Ayuntamiento........
Policía de seguriilad.................
Policía urbana y rural............
Instrucción pública...................
Beneficencia............................
Obras públicas...........................
Corrección pública....................
Montes.....................................
Cargas................................. - ■
Obras de nueva construcción.
Imprevistos..............................
Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pauas formalizados.

i.290.645 
i.561,889 
3.958.755'64 

533.317‘50 
1.152.738‘50 
2.7.59.976'69 

389.662‘67

18.394.83.T40
712.6íñ‘66
366.622'01

»
31.12U26‘07

»
31.121.126‘07

IJ^sta el JG n e l l '  al íií Total inĵ re&oa ha$la
de Laero de 1005. de Enero de IDOS. Side Enero de idü3.

PR9 BT1 S l'BSttT.VS

» i) »
» Y>

164.121‘37 73.740‘86 237.862*23
» » »
» )>

» y)
2.939'.t0 917 3.856‘50

y> n »
l.%7.516'10 9.325‘96 1,976.842'06

y> » &

2.134..576‘97 83.983*82 2.218.560*79
» » »

2.134.576*97 83.983*82 2.218..560*79

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el IS UbI 17 al £i Total de i>aj;as Uaíta
 ̂ de Enero de 1G05. de Enero de 1005. ‘¿‘i de Enero de 1003»

' PE9B7A9 P E ^R r A S PBSBTAS

2.815‘25 1.052*37 3.867*62
5.362‘50 n 5.3b2'50

y> 46.947*87 46.947*87
» » »

4.500 4.625 9.ia")
11.80S‘37 6,991*03 18.79*í'40
6.500 6.500 13.000

» » »
1.036.231'45 213.149*46 ■ 1.249.380*91

y> )> »
» » ))
» » y>

í.067.217'57 279.265*73 1.346.483‘30
ja » »

1.067.217-57 279.265*73 1.346-483'30

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

2.218.560^79

v
1.346.483'30

»
»

2.218.560*79

1.346.483.30Idem líauidos............................................................................................................
872,077*49

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.
INGRESOS

CRÉDITOS
presupuestos.

MBRtAS

INGRESOS FORMALIZA nos

CAPÍTULOS Hasta el 2o de 
Enero de 1003»

PBiRlll

Del r* al 31 de 
Eneru de 1003

PBlBTiS

Total d «inores iM hasta 31 de Enero 
de 1005.
PBB&TAt

I.** Contribuciones y recargos...................................................... 2.400.000 » » »
2 " Venta de terrenos..................................................................... 10.000 - » . » »
a.” Subvención del Ayuntamiento............................................... 6,186*08 ■ ¥> }> »
4.“ Resultas....................................................................................... 1,433.412*79 )>
S.® Imprevistos y eventuales...................... .................................. /) » P
fi." Reintegros.................................................................................. ■ 16.000 » » »

3.865.598*87 » V »
Ingreso por anticipo........................................... .................... » 200,000 ÌÌ 200.000
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................. » y> w

Total de ingresos formaUxados............... 3.865,598*87 200.000 200.000
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PAGOS

CAPÍTULOS ■
í:iv¿ditos
a uto rizados«

f̂KSRTAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta ni 23 d« 
Enero do 11303.

Del 24 ai 51 de 
Enero d« 1905.

PBSRTAa

Total de pasaos 
hasta 51 d« Eooro 

de 19U5.

PBSBTAS

1. *' Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de Seguridad..............................................
3. “ Policía Urbana.......................................................
4. “ Obras públicas.................................................
.5,“ Cartías...........................................

! 49.470 
93.025 

289,180*05 
2.446.770 

858.832*68 
28.321*14

1.625
»

2.849*15
47.540*88

»

11.259*76 
3.737*28

43.711*87
2.6%*56
1)

12.884*76 
3.737*28 
2.849*15 

91.232'75 
‘2.698*56 
»6," Imprevistos.................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................

Total de pagos fonnali,íados..................

3,865,598*87
»

53,015̂ 03
»

61.407*47
1> 113.422*50

»

3.865.598*87 52.015'03 61.407*47 113,422*50

BALANCE

Ingresos formalizados.. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.
Idem líquidos.

Existencia en Tesorería.

En menos. 1,530*71
Madrid 2!) de Enero de 1903.—El Interventor, Dieeo 

Ayllóii. “

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PÚBLICAS

Obras en ejeatción durante los dias del 33 al 29 de Enero de 1908
ACERAS

Plaza de Isabel II, Amnistía, Barquillo, Mesón de Pa­
redes, Toledo, l'Aientecilla y en diversas calles por tapado 
de calas con motivo de acometidas por luz elóctrica, gas, 
agua, etc.

p e s e t a s

200.000

l!3.422‘ñ0

Madrid 31 de Enero 1S02.—El Contador, Rafael Salaya.

íNTERVENCIÓNJ)E CONSUMOS
Mesitmen general de la 7-ecaudación obtenida por el arrendatario 
del impítesío de coíismimos en la semana del lo al 31 del actual, se­
gún estado remitido d la Alcaldía Presidencia, en 22 del 7iiMno 
cumpliendo con la condición 9A, caso 7.", del contrato de arren-

da^niento.
Pesetas.

Sección 1."—Comprende las tarifas 1.'* y 2.*̂
de| Estado ........................................  504.248*4.3

Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado................. _......................................... . 19.249‘,33

Sección 3.'̂ —̂ Arbítrios sobre diversas espe­
cies...............................................................  8.193*.54

Totai.............................  531.691*30

extrarradio

Recaudado en la semana del 1.5 al 21 de Ene­
ro deí presente afio.................................... 7.282*63

Idem en iguales días del ailo anterior........... 8,813*34

86,577*50

EMPEDRADOS

Alcald, Jorddn, plaza de Alonso Martínez, Victoria, 
Barquillo, plaza del Progreso, Embajadores, Atocha, ronda 
de Toledo, Rastro, Zorrilla y en diferentes calles por ta­
pado de calas con motivo de acometidas por Inz eléctrica, 
gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos; y con obreros de la crisis, 
en el desmonte de la calle de Gnttenberg; apertura de caja 
de la calle de Alfonso XII; rebaeheo del paseo del Retiro 
y arreglo del paseo Imperial; arreglo y limpieza de las ca­
lles atlrmadas.

OmtAS NUEVAS
Continiian en la explanación de la calle de Moret

jnÍQDlNAS
Arreglo y eoiiservadón do las mismas.

TALLERES

Carpintería. — Labrando astiles, varas y rayos para 
lierramientas, carretillas y carros.

Cerrajería.— Haciendo verjas para estatuas; calzado, 
aguzado y arreglo de toda clase de lierramientas.

Pintura,—Preparando placas rotuladoras para calles.
Madrid 29 de Enero de 1903,—El Ingeniero Director, 

Jacinto Al de re te.

Eisrs-¿Ai>4'Cia: El

Ob>-as ejecutadas y eti curso de ejeeución durante la semana 
del 22 al 33 de Enero de 1903,

ACERAS

Zona.—Obra nueva, en la calle del Paciiieo, coloca­
ción de aceras.

1.*’' Zona,—Conservación, en la calle de Nicasio Gallego. 
- 2." Zona.—Conservación, en las calles del General Por­
ger, Ayala, Núdez de Balboa, Padilla, General Pardillas, 
Lagasca y Vclázqncz.
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B." Zona.—Cortiervación, en la calle de Murcia.
Tapado de calas, en la calle de Talos de Jlojincr y 

ronda de Toledo.
EMPKIlltAnOS

1. “ Zona.— Conservación, en las calles del Cardenal 
Gisiieros, FeniAndez de los R íos y llretón de los Herreros.

2. “ Zona.—Conservación, en las calles de Coya, VelAz­
quez, Nñíiez de líalboa y Padilla,

.H." Zona.—Conservación, en las calles de Abtao y Fe­
rrocarril.

I.'* Zona. -Tapado de calas, en las calles de Bravo Mii- 
rilto, Manuel Sil vela y ]>aseo del Ci.sne.

;1," Zona,-- Tapado de calas, en las calles del Labrador, 
Ancora y paseo de las Delicias,

CAJÍtNOS
Zona,—Obra nueva, en la calle de las Teriuelas,

1 2 . ' ^  y .‘1,'' Zonas, -  Conservación, en sus puntos.
ii,“ Zona.—Tapado de calas, en la calle de Patos de 

Mojcuer, pasco de las Delicias y ronda de Toledo.
OES.MO.MTKS ■

T.'‘ Z' Fai la calle de Tarifa.
TAI.I.EltKS

En ia fraglia,—Aguzando y arreglando picos, punte­
ros, etc

En la carpintería. -  Construyendo y arreg'ando ca­
rretillas.

Pintor.—En la 3,'̂  zona.
Vidriero.—En la 3.“ zona.

M.í QUINAS

La número 1, lia trab,ajado los días 2G y 27 en la calle 
de Manuel Sil vela.

La minierò 2, los días 2G y 27, en la calle de Velíizqiiez 
y Núilcz de Balboa, respectivamente.

Madrid 2« de Enero de IHOH.—El Ingeniero Director, 
P. KúTiez Graiiós. _ ̂   ̂  ̂ _

FONTANERIA ALCANTAE.ILLAS

Servidos y Irohajos reaiizetlos en la semana del 2-lí al 2¡i 
■ de Jdnero de BOS.

Las obras por contrata, y por adiiiinistracióii son igua­
les que la seinami pasada.

IIKI’AUACIÓN DE BOCAS Ufi i l l K0 0

Huerta del Bayo, 12; Fuencarral esquina ú Pérez Gnl- 
dós; San Baitoloiiié, 4; l’iiciicaiTai, MontaiItáii, 1; Al­
cali!, 1)S; paseo de San Vicente, l'arol .‘1; Claudio Codio, íl.ó; 
plaza de la i.ealtad, farol 21; Tetiián, J; Aguila, 17; Ferraz, 
4; plaza de Uíieulc, farol Hi; Serrano, 22; Villanueva, 4; 
Salitre, 10; .Jorge,Juan,IS; Valencia, 4; Toledo, 2:J, 27 y 3,4

K.MI'.ALMES

Plaza de Onente, farol ñ; Jardín de la Montaría; Ato­
cha, Ui, 34 y 3(i; ronda de Atocha, 1; Fuencarral, 110; Ge­
nova, (íy 7; Labrador, 20; San Opropio, ó; Almagro, 1; AL 
caló, IH; Segovia, 24; Conde de Aranda, 5; San Mateo, 7 
y 9; Jorge .Juan, 13; Noviciado, 10.

rETIClON I>E I.I.mUEZA DE POZOS NliOaOS .

Con dereciios.
Solicitados.-Topete, .5, II metros cúbicos; Antonio Ló­

pez, 29, 4 ídem; Ponzano, 2(J, 4 ídem; Santa Engracia, 110, 
10 ídem; Antonio López, 2ti, 2 idem; Meléndez Vaklés, 1, 
2 ídem; Pelluchis, 24, 2 ídem,

í7rfl/iií7os.
Carretera de Extremadura, 7, 14, 20, 23, tiG y 13S; Car­

tagena, 17; Tutor, 47; Bravo Murillo, ÓG, primer 90, 92 y 107 
moderno; Dulcinea, 17; Zabaleta, 3; Juan Bautista de Tole­
do, 21; Aimansa, 2; Castellò, 18 y 14 y Ui; Príuei))e de Ver­
gara, 21; Diego de León, 4; Luis Cabrera, 10; Ferraz, 73; 
Alealii, 133 y 144; Pacífico, 18; Meléndez Valdés, 14; Cam­
broneras, 4i Palos de Moguer, 45; paseo de las Delicias, 4G

y GO; Erciila, 4; FernAiidez de los Ríes, 14; Torrijos, 27; 
Valderrivas, estjuina ú Gutteubcrg; Artistas, 11; Medellin, 
9; Rafael Calvo, 7; Santa Engracia, 131; Obispo Sancha, 7 
y 9; Caramuel, 3; Ayala, 30; General Ricardos, 1, 3 y 3; 
Ciudad Real,, 12; Vandergoteii, 2; paseo de la F.ori- 
da, 1 y 3. _ .

Extraídos.—Juan Pantoja, 8, G metros cúbicos; Alva­
rado, 22, 9 ídem; Carolinas, 10, 9 ídem: Carolinas, 18, 7 
ídem; Carolinas, 21, 5 Ídem; Aceiteros-Asilos, 11 ídem; 
Guadalajara, 7, IG ídem; Santa Engracia, 123, G ídem; Is- 
túriz, 7, 4 ídem; Oviedo, 3, G Ídem; Oviedo, 4, 2 ídem; 
Oviedo, G, 2 idem; FeiTCr del Río, .30, G ídem; Luis Cabre­
ra, 5, 8 Ídem; General Pardiúas, 40, G ídem; General Por- 
lier, 21, 10 idem; Ayala, 10, 13 ídem; Ponzano, 17, 20 
idem; Caracas, 23, ò ídem; Medellin, lO, IS ídem; ronda de 
Segovia, 27, 12 idem: carrera de San Isidro, 4, 14 idem; 
camino del Pardo, 32, 14 idem; carretera de Extremadu­
ra, 58, 9 idem; carretera de Extremadura, 80, G idem; Ideu- 
doza, G, 5 idem; Peñuelas, 15, 13 idem; Ancora, 2, 5 idem; 
Ancora, 8, G idem; Sebastián Herrera, 4, 2 ídem; Bernar­
dino Obregón, 1, 4 idem; ronda de Toledo, 2G, 12 idem; 
paseo do ios Olmos, 4, 4 ídem; paseo de los Ocho Hilos, 3, 2 
idem; Periuclas, 15, 9 ídem; Alcalá, 140, 10 ídem; Alcalá, 
141, 9 ídemi Alcántara, 9 y 11, 2 Ídem; Don Ramón de la 
Cruz, 24, 4 Idem; Núfiez de Balboa, 43, 8 idem; Dulcinea, 
1, 4 ídem; Artistas, 34, G ídein; Burgos, G, 4 ídem; Bravo 
Murillo, 73, 6 ídem; Lagasca, 63, 6. ídem; Eraso, l, 9 ídem; 
Bravo Murillo, 59, L5 ídem: Guadalajara, 1, 8 ídem; Gua­
dalajara, 4, 6 ídem; Guadalajara, 5, 5 ídem; Bravo Muri­
llo, 119, 11 idem; Goiri, 9, 9 ídem.

Total de metros cúbicos extraídos, 408.
Madrid 29 de Enero de 1903.—El Arquitecto Director 

interino, Emilio de Alba.

PARQUES Y JARDINES

PARQUE DE MADRID
Zonas 1.'̂ , 2,", 3.“ y 4.'‘-Plantación de árboles y esta- 

quillas.—Cava y roza de cuadros. —Liinineza fie paseos. _
Zona volaiité.—Adornos con pl.antas de ia Presidencia 

del Consejo de Ministros é Iglesia de San Sebastián.—Esta­
quillado de arbustos.

Segadores y podadores.—Cava en ia 2.“ zona.—Arreglo 
de leñas en las estufas. — Poda del arbolado cu la 4 "" zoua.

Estufas.—Plantación de geranios y chaiinerops.—Em­
basurado de cajoneras.—Laboreo de tierras. —Limpieza y 
conservación de estufas.,—Vigilancia y calefacción.

Obras y talleres.—Construcción de cubet^ .—Idem de 
losas para bocas de riego,—An'eglo de carnjtillas y man 
gas de riego.—Engrasado y limpieza de llaves de paso.— 
Colocación de pilarotes y alambro de la entrada de la 
puerta de la Indepc.iideneia. —Construcción y pintado de 
portaliandos,—Idem de regueras. - Limpieza de la toma 
de aguas del Canalillo.

Elipa.—Arreglo de alcorques y regueras.—Poda del 
arbolado del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena.

(Juarderia,—Su servicio.
Podadores,-Poda del arbolado en ios paseos de la Cas­

tellana y Recoletos, y en las calles de Fernando ei Santo, 
Alcalá Gaña no V Angel Saavedra y plaza de Colón.

Jardines. —Limpieza y conservación de los mismos.— 
Plantación de árboles en las calles de Velázquez, Príncipe 
du Vergara y Asilo de Santa Cristina.—Vigilancia.

Puente do Toledo. —Cava, roza y limpieza.— Vigi­
lancia. ■’

Zonas 1.“. 2.“ y 3.“—Limpieza de paseos.—Plantación 
de árboles en los paseos de Santa Engracia, Santa Jlaria 
de la Cabeza, Delicias, Blanco, General Jmey y Palos de 
.Moguer, y calles de Ponzano, Abaseal, García Paredes, 
Santa Feliciana y Ancora.

VHveros,—Ai'raiuiuc, einbalajc, limpieza y depósito de 
planta.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Deliesa de Amanicl. -  Limpieza de pinos. - Roza y lini- 
])ieza de alcorques y regueras.—Vigilancia,

Parque del Oeste.- Desmonte detierra.s.—Apertura de
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hoyos,—Plant,ación cié Ai’ho'es,—líogu'arizactóu de paseos 
y pTíuleras,—Vif^ilaneia. "

(iuarderia.—Su sei'vieio, •
Miidrid íiO de Enero de IDO.'i.—El Ing'eiiiero Director“ 

C. Kodriííáúez. '

EDIFICAD ÍO KES Y JUNTA CONSULTIVA

PRCMEllA SECCIÓM OKI, [NTKfitOtl

Ex¡K‘(k7iies despachadoíi. dende <l Jtí <d S8 cíe En .̂ro adual.
Tutor, con vuelta A AJtamirano, expediente para insta­

lación de vaquería.
Ribera del Manzanares (lavaderos iiúiiis. 91 y 93), de- 

iiiojieióii de varias construcciones.
Rey Francisco, í), demincia anóiiiina de la ñuca por fal­

tas de higiene.
líeyes, ¿3 y San Ignacio, aviso de tira de cnerdas.
AltainiranOi ti (solar), parte de dirección de las obras de 

desmonte,
Altamirano (solar):, expediente para l'onnnlar pliego de 

condiciones de desmonte de solar
Flor Baja, 30, eon vnelta A Leganitos, 36 (solar), expe­

diente sobre derribo y colocación de vall.a.
Qníiitana, 22, sobre instalación de una cabra.
Ecija (solar lutui. (i, manzana 21), aviso de tira de 

cuerdas. '
Ferj'az, 102, sobre depósito de petróloo.
Rosales, aviso de tira de cnerdas.
Santiago (plaza de), 2, instalar un borroso.
Moiiteleón, 2, sustituir pares de armadura.
Margaritas, 1, apertura de bodegón.
Margaritas, 8, apertura de bodegón.
Travesía dcl Conde Duque, 8, apertura do carnicería.
Espíritu Santo, 27, parte facultativo de obras sin li­

cencia.
Conde Duque, 12 y 14, apertura de despacho de pan.
Reconocimientos, 12.
Proyectos y presupuestos.—Para construir una atarjea 

general coa acometida de las bajadas de aguas sucias en 
el mercado de los Mostenses.

Idem para obras de reparación en el fielato de San Vi­
cente.

Tira de cnerdas.—Paseo de Rosales; ealle de los Re­
yes, 23, con vnelta A la de San Iginicio; ealle de Ecija 
("solar núm, 6 de la manzana 21); calle de Asturiíts.

Madrid 28 de Enero de Í903.—El Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Corera..

SKoníiDA snccióx
Ex, edien.'es iiiforma lüs durante la semam. 

llernani, 2, sobre des Indc.
Logroño,ñ,id. id.
Maesca, con vuelta A Coimria, id, id.
Avila, 1, id, id.
Vereda de Postas, id id.
Dulcinea, 4, expediente de denuncia.
Duque de Alba, 2, sobre expropiación.
Montera, ñl, rectíHcacion de alturas de planta baja y 

alero, ‘
Bravjo ¡durillo, 124, obras de reforma.
AicalA, lo, apertura rerddero de gallos.
San lien tardo, 16, instalar cinematógrafo.
Luna, 24 y 26, parte de alen).
Caños, 4, obras de saiieamieiito.
Baii Bernardo, 12, ccrtilicaoión de seguridad.
Toledo, 39, demiiicia por niina.
Prcci dos, 3Ü, apertura poli cria.
Silva, 34, sobre aumento de piso.
Aduana, 4, dirección facultativa.
Flor Alta, 5, denuncia por ruina de muro, ■
Palma, 4, id. por id. de cornisa.
ÁlcalA, 4, nqmr,ación de, bajadas.
Atocha (solares riel antiguo Ministerio de Fomento), ins­

talar pabellón para exliibii' colección de ñeras amaestra das. 
Toledo, 51, aihieacióii.
Dmpie de Alba, 4, sobre expropiación.
Madrirl 3Ü de Enero de 1903.—El Arquitecto municipal, 

José L, Saliaberry.

TEnCEIlA  SECCION

Expedie}ite.v de. )̂achados desde d  22 al 28 dd actual.
Plaza del Rey, 5, convertir ventana en escaparate.
San Miguel, 22, despacho de leche.
Arco de Santa María, esquina A Pelayo, cajón en solai’,
■ Cardenal Bclluga, 8, casa de vacas.
Padilla, 1, ah|uiiar local para Escuelas municipales. 
Corredera, 14, carnicería.
Reconocimientos, í),
Comenterios.—Eoplaiiteo de parcelas, recorridos y des­

linde de tierras para la Necrópolis y su zona de defensa, 
Madrid 29 de Enero de 1903.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Dominguez Ayerdi.
CUAllTA SECCION

Asm «/os f/espac/ííiíios del SU al 30 del corriente.
Cenicero, 8, rasgar hueco.
Atocha (Ronda de), 24, denuncia de taller de calde­

rería.
Fielato de ¡a Estación de .Arganda.—Reconocimiento de 

madera preseutada por D. Ciironés Navarro.
Calle del lirado, 7, denuncia de malas condiciones hi­

giénicas.
Relatores, 11, segundo, denuncia do retrete,
Amparo, 93, cerrar huecos,
Madrazo, 15, obras en el tejado.
Cenicero, 9, zócalo de cantería.
Cenicero, 9, duplicado, ídem id.
Cenicero, 9, triplicado, ídem id.
Huertas, 40, denuncia de cornisa.
Narciso Serra, 6, fAbrica dc piedra. ■
Comunicaciones, 2.
Reconocimientos, 11.
Obras en curso de ejecución: las del nuevo Laboratorio 

Municipal,
Madrid 30 de Enero dc 1903.—El Arquitecto municipal, 

J. Urioste.
QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados desde l.° al 29 de Enero.
Convento de la Latina, denuncia de ruina y obras sin 

licencia, ,
Calatrava, 31, despacho de carnes bajas,
Segovia, 17, despacho de pan.
Argaiizuela, 31, alineación y construcción,
¡Matadero de cerdos, reposición de tres tubos de humos

de los antiguos hoimillos.
Paloma, licencia para cai'pintería.
Ainpai'o, 40 y 49, revoco.
Mediodía Grande, 2, taller de Veterinaria.
Carnero, 11, licencia para lecliería.
Calatrava, 10, despacho de aves y caza, 
liumilladero, í>, licencia de obras en medianería.
Cava Baja, 22, licencia dc apertura para despacho dc 

pan,
“íYlerlo, 129, planta baja enrasada.
Cuesta de San Lázaro, levantado de faroles.
Bcguuda Casa Consistorial, obras á causa de una gotera. 
Carrera de tíau Erancisco, 10, licencia para juego de 

bolos. >
Cava Baja, 28, construir dos tabiques entramados de 

medio pié.
Abades, 30, des))aclio de pan.
Ancha de los Mancebos, 15, y Angosta dc los Mance­

bos, 2, alineación.
Calle de Toledo, Convento de la Latina, denuncia de 
ruina.
Ruda, 23, casa de comidas.
Carretera de Toledo, 4, reconstrucción de muro de ce- 

rraniiento y construir cobertizo.
Nuncio, 5, licencia de vaquería.
Alcaldía Presidencia, relación de expedientes A despa­

cho de esta oñeina.
Santa Ana, 6, sobro vaquería.
Ange.l, íO, apertura de tinte.
Ciiesia de las Descargas, 2, sobre vaquería. 
Humilladero, 2 duplicado, apertura de hueco y pintar 

cierta da.

i
.4®

i

- i
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Sierpe, 5, licencia para carbonería.
Velas, a ciuplicado, apertura de cerrajería sin fragua.
Toledo, 60, Convento de la Latina, sobre denuncia.
Extrarradio, construcdones en el mismo.
Segovia, ti2, aprovecbamiento de materiales.
Juanelo, 20, piso propuesto para Escuela Municipal.
San Bernabé 7 y El, denuncia de ruina.
Dehesa de la Arganzuela, sobre deslindo.
Segovia, 29, denuncia de ruina.
Mercmlo de la Cebada, sobre presupuesto de obras ge­

nerales en el mismo.
Oficio de remisión del presente estado.
Embajadores, 5 y 7, denuncia de casilla de guarda y 

mal estado de la valla.
Ribera izquierda del Manzanares, lavaderos números 

91 y 93.
Relación de trabajos ejecutados por esta sección, pedi­

dos por S. E,
Huerta de Luche, denuncia de muro ruinoso y noria.
Camino bajo de San Isidro, 13 (solar), desmonte sin H- 

ceneia.
Huerta del Bayo, 9, licencia para obras de reforma.

Tribulete, 3, licencia para despacho de leche.
Humilladero, 2 duplicado, licencia para tienda de vinos.
Embajadores, Dos Hermanas y Encomienda, reetificar 

aleros.
Madrid 29 de Enero de 1903,—El Arquitecto municipal, 

Francisco Andrés Octavio.
PRIMEEtA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expedientes tn/<rniados
Tira de cuerdas practicadas, 1; expedientes de cons­

trucción, 1; ídem de ampliación, 1; ídem de revoco, 6; ídem 
de i‘eparneión, 8; ídem de alquiler, 1; ídem de industrias, 2; 
partes de altura, reconocimientos, 9.

Madrid 30 de Enero de 1903.—El Arquitecto munici­
pal, Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 12; reconocimientos practica­

dos, lO; tira de cuerdas, 1,
Madrid 29 de Enero de 1903.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiflaiia,

POLIClAJJRBANA
TENENCIAS DE ALCALDIA.

Juicios celebrados, oisiias giradas y comisos cerificados del S2 al 28 de Enero de J903.

BBHUNCUS PRESBHTADAS
d i s t r i t o s

TtliUi
ttol». Uispitlt. fktiiibtrí. ÜMllistl. CiDírtsi. Ets¡iiUl. iDtksa. baliii. Faladi. [ilnniiaJ.

Por infracciones cíelas Orde-
132 25 )) y> » 21 51 15 14 258

Por contravención de diebas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta

w 1 » j> » 1 14 1 5 22

Totales................ 132 26 )) y> » » 22 65 16 19 280

J uicios celebrados sobreseídos
90

3
¡4

»
ÏÏ

»
ÏI

»
)>

Y> H
n

n
14

4
4

O 12
133

44 28 » » 11 24 9 14 130
Al Juzgado Municipal............. )> » » » » » » » 30 » 10

Totales.. ................ 134 45 » n Ti T» 22 38 17 275

Importe de las multas impues-
100 47 » » 3) » 155 52 69 498

5 )? » » » » » JÏ O
15946 3’ . » » » » 15 27 31 3

1 _

Eenanrias y servicios prestados por ti Cuerpo de Guardias mu­
nicipales en ios días del 22 al 28 de Enero de 1903. *

Denuncias.—Distrito del Centro, 105; Hospicio, 17; 
Chamberí, 28; Buen avista, 53; Congreso, 33; Hospital, 35; 
Inclusa, 29; Latina, 2G; Palacio, 34; Universidad, 41. Sec­
ción montada, 33. Total, 4.34.

Servicios.—Distrito del Centro, 8; Hospicio, 1; Cham­
berí, 3; Bnenavista, 4; Congreso, 20; Hospital, 23;_Inclu­
sa, 3; Latina, 2; Palacio, 5; Universidad, 3. Total, 72.

Al quemadero; por el personal del distrito del Centro, 
una vaca.
8e>-vicios prestados por el Cuetpo de Bomberos en la semana 

del 22 al 28, ambos inclusive.
Iiieeiidios,—Día 22, calle de Noblejas, mini. 2, se reci­

bió el aviso A las dos y quince de la tarde, y terminó A las 
dos y veiiiticiiico de la misma; consistió en el liollin de una 
cliimenca.

Día 22.—Plaza del Angel, 2, se recibió el aviso A las 
doce y cincuenta y cinco minuto.s de la madrugada, y ter­
minó A las tres y cincuenta de la misma; consistió en la 
anaquelería y otros objetos.

Día 26.—Calle de Coya, 15, se recibió el aviso A las 
seis y treinta y cinco de la tarde, y terminó A las siete y 
cinco de la misma; consistió en la subida de liunios.

Servicios extraordiiiarios.-Vlsitas giradas por los Ca­
pataces, 200.

Trabajando. —En San Bernardino y en las tribunas de! 
Retiro para el Carnaval.

De guardas.—Calle de la Arganzuela y de la Flor Baja; 
vigilante de noche en el Gimnasio y Almacén del cuerpo 
de Bomberos; Puerta de Alcalá (luz eléctrica), paseo de 
Areneros, derribo.

Madrid 29 de Enero de 1903.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

Inspección ge7ieral de carimajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co­
cheros, renovadas, 2; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 84; volantes expedidos con la medida de la 
llanta de los cari'os, 12; altas y bajas de cocheros, 18; pa­
peletas de citación, llO; juicios celebrados, 48; inultas im­
puestas, 45; juicios sobreseídos, 3,
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Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos durante 

los días del 33 al 29 de Enero, con expresión de los jornales 
é importe de los mismos,

Vfiseins,
Por 4,721 jornales al personal de barrenderos. 10.862*25 
Por 960 Id. al id. de arrasti'es............................  2.400

Total........................  13.262*25
Carros de basura extraída de la capital durante los 

siete dias,.950.
Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 

las 4.0C0 bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETK FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
WS días del 22 al 29 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados...................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (pura 42 gramos de aceite), màxima litros. . 90,46
Idem id. id,, mínima, id..........................................  97,56
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de 

todas las medias, litros ................. .................... 94,38

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), niAxima, litros.................  21

Idem id, id., mínima, id ............... .........................  24
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxiina, milí­
metros....................................................................

Idem id, id., mínima, id ..........................................
L1 pape! impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica ([ue el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 29 de Enero de 1903.—El Jefe do alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los días del 33 al 39 de Enero de 1908.

Distrito del Centro, 12 horas y 50 minutos; Hospicio, 
14 horas y 45 minutos; Chaniberí, 3 horas y ,30 minutos; 
Buenavista, 34 horas y 40 minutos; Congreso, 29 horas; 
Hospital, 16 lloras y 20 minutos; Inclusa, 26 horas; Latina, 
14 horas y 40 minutos; Universidad, 35 lioras v 15 minutos. 
Total, 187 horas.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y treinta y cinco minutos de 
la tarde liasta las seis y veinte minutos de la mañana, en 
los días del 23 al 29 de Enero de 1903.

BENEFICENCIA
Rflsinnen de las Inoculaciones llevadas á cabo durante el ano 1902 por el vacunader de las Casas de Socorro, Dr.

SERVICIOS VACüNAnOS REVACUXADOS T O T A L

Casas de Socorro..................................................... 2.500Primer Asilo de San Bernardino............................................... 33
ü*OÜD

Segundo Idem de id........................................................... ÓD
Tercero ídem de íci................................................. ACi 40Colegio de San Ildefonso............ ....................

Total............................................... 2.500 104 A. DU4

G A S A S DE  S O C O R R O

Seroictos prestados por las mismas en la semana dei 34 al 30 de Enero de 1903,

FACULTATIVOS

OLiSE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio
Idem en consulta general........
Idem en la de enfermedades de

la mujer..................................
Idem en la especial de niños...
ídem en la id. de la vista.........
Idem en la ¡d. de la piel............
Operaciones en id. de la vista.. 
'dem en Id. de la garganta, na­

riz y oídos..........................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia..............
Partos y abortos asistidos......
Vacunaciones............................
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados.
Idtm de cadáveres...................
Asistencia á incendios..............

Total.............

DISTRITOS

Ctnli), llispltli. (liDEibtrí. Butnatisla, Ceniíreie. üospilal. latlnai. lillna. Filltlt. liihtríldti. total

12 12 54 50 26 42 38 R5 55 35 40914 26 69 40 19 59 42 91 39 25 424
» » » » » » » » 67 » 67» » A » » » )> » 189 » 189» » y> » 13 » » 1> 10 13» A » » A » » ■ 7> 10 » Aí> » » v> A A » » » A

» )> » A » A 10 » A
42 64 106 88 50 61 lio 93 75 64 7531 O 1 2 1 4 » 3 » 2 20» » u 1) » » » í> A » »w » » » )) » » » » » 10» 2 » A 1 A 1 » » 4» » » )> 1 >1 10 1 J> A 2» » » » » » A » n » A
69 lio 230 180 lio 167 190 274 1 425 126 Í.SSl
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msE Ds m
■k Omero DE PERSONAS SOCORRlDA'í POR DISTRITOS

íenlrt;. llosiiltie. llmiiibtti. fiuwtisla. (OHilItSt. Uospltnl. lodosa. Utint. Palntlti. ij Dirmi lid. TOTAL

Medici rías 27 114 124 68 90 203 402 176 >J 101 1.308
Sanguijuelas................................ » » » B B B
Aparatos ortopédicos................. » 1 3 í B

¡ Burras..................... 1 Ì) )Í » )) 1 B B
r.eche de Cabras...................... y> n » )i B B » » »

Vacas....................... 3 1 ñ 2 3 4 4 1 » B 23
Pensiones de lactancia............ » 4 6 9 8 10 B » B B 37

Pan........................... 81 48 '6 63 26 4! 26 is B 318
Carne........................ 81 48 lo 63 26 41 26 18 . » B 3l8

Víveres. Tocino...................... 81 4S 16 63 26 41 26 18 B » 318
Garbanzos............... 81 48 16 63 26 41 26 18 ■ » » 318
Chocolate................ n » « )) y> » » B » B

Carbón..., 81 4S 16 63 25 41 26 18 » B 318
Jergones................... » K> Jí 2.6 » B 1 » B 26

! Clialecos elásticas , 18 / Í> )> » » yi B B B 2:í
Sábanas................... » » Yi SO » y> vi B B B 80

1 Mantas.......... .......... 4 » » loo » ñ » B y> B 104
Pañuelos.................. 5 » » í> » » y> ’ B B B fS
Chalecos de Bayona » » » » » » yj T> B 7

Ropas.... Camisas................... » » 6 » 7) » B B 6
RiTajos......... .. . . . » » » 6 » » y> B B 6
Envolturas.............. » » 4 ID » » » B B 4
Camisetas . . . . . . . . » » » B » » B B B B
Mantones................. » » » D » B » B B
Vestidos................. » » V » » » u » » , B

3.231
Tota l.......................... 4Ó9 867 217 616 226 426 638 268 » 106

S A N I D A D
LABORATORIO QUÍMICO Y MICROGEÁFICO 

Análisis de las aguas potables gtte abastecen la Capital.—Días del al Si de Enero.

AGUA DEL LOZOVA

DÍAS DE LA SEMANA
E m  W líii 1 Oo DEI Ili h,i>i J In A1 JLÍ&

*4 2.Ì ÍÍ7 í£;»

O'OSb B 0'056 0'066 0‘056 0'066 Q ‘0 : a

0‘006 B 0̂ 004 ■ 0'004 0'004 0 004 0'004
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

0'0070 B 0‘0070 0'00Ó3 08)068 0'0070 0*0071
0‘0068 B 0 0060 0 0060 0‘0060 0‘0063 0*0064
O'OIOI » 0‘010S 0 0100 0‘0123 0'0094 0 6099

Nitrógeno nitroso, reacción directa...................................
Idem amoniacal Iti. Id............................................................

No.
1 B

B
B

No.
B

No.
B

No.
B

Nü. No.
A

AGUA DEL CANAIAI.LO

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo Gil disolución á +  180” C, por litro.
Idem en suspensión............................................ . ■
Materia oi'gáuíca total, representada en Acide

y valorada en liquido Acido..............................
Idem 1(1. ¡d. en líquido alcalino...........................
Oxígeno disuelto.....................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa....................
Idem amoniacal i(Í. id............................................

Durante la semana A (ine hactni referencia los preceden­
tes análisis, no se lia observado en el agua del'Lozoya otra 
alteración que la debida al ligero euturbiatniento con que 
se ha presentado durante todos los días déla  misma,

DÍAS DE LA SEMANA

24 2.Í 2tt 2? 28 ÍÍD 4Í Í Í

6'066 » 0-066 0'066 O'O.'Ó 0*066 0*066
0'Ü06 B 0*004 0'004 0 004 0*004 0*004

0'0Ü8B » 0*0078 0*0070 0*0069 0 0073 ú‘C076
0*0070 B 0*0063 0‘0úó6 Ü'ÜOÓO 0*0070 0*0072
O'IHOO B 0-0099 0*6080 0*0084 0*0107 0-0102

No. B Nfj. No. No. ' .No. No.
B » B B B B »

Comparando las cifras obtenidas en el análisis del agita 
de les depósitos y en ei de la procedente del Cnnalillo, fá­
cilmente puede apreciarse la infección que esta última 
experimenta eti su recorrido, por causas bien conocidae,



vi.AjK.s A XT IO ros

E3ST XTUX" L IT R O

días NOMBRE DE LOS VIAJES |jja
en

[Ve.'ihjuc lijo 
en

MAT̂MA nn̂ÁKlCA total,
ÁCJiin oi.ÍMCC Ovígeuo AttACCIOKiri ulUJilílTAIt

disolución. tiuspensioa. tlpid» idlt. [líîBÍdi alaiiti«. d i s uel tn, lilrlcrut iBinli. oilreii
24 Casa de Campo ...................... lî OJQ 0*0098

0*0037
0*0088
0'ü032
0*0030
0*00,31
0*0030
0*0030

0*0064 No.Retiro..................... ..... ifí” U UÜO No,
% Fuente del Beino.................. 0'iX)ó2

0*0080
0*0084

» »
27 Arnaniel............................... 1H7 ü IOj Ií » »
29 Castellana ........................ ÍÍCLQQ U 0047 

0‘0031 
0'003í

>í »
30 Alcubilla............................... n*'>7Q 0*0083 »

.. U‘Ü081 » »

En las aguas de los viajes antiguos no se iia observado 
iiinguua alteracidu, bajo el punto de vista ([nimico,

Eas muestras de agua destinadas ;l los análisis químico 
y bacteriolíjgico se recogieron siinultílueamentc, y simui- 
tíiiieaniente se dió comienzo á los dos, no adelantando 
avance de los resultados obtenidos en el segundo, por no 
haber transcurrido el necesario tiempo para siiternimación,

anX tasta
Han ingresado en los días laborables de la semana 711 

muestras de diversa naturaleza y proeedcncia.

VISITAS ]JE [XSPECCIÓÍ' I’IIACTICADAS POR LOS PEUtTOS QUÍOItCOS

pastelerías, 7; tiendas y almacenes de vinos, 03; comes­
tibles, 113; cafés, 3; tahonas, 2; panaderías, 3; eontitería, 1; 
casas de comidas, 10; inantiíqueria, 1; almacén 'Je aceite, 1; 
fábrica de juguetes, 1; peluquerías, 10. Suman, 302.

DES INVECCION ES

Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 
tiempo, 4Sl3. ,

Húmero de ropas esterilizadas en las estufas, 300.
Desinfecciones en cuartos desalquilados, 3.

JIO V niIEN TO  DE DOCLMIESTOS

Comunicaciones y expedientes ingresados, 30.
Idem id. salidos, 4t,
liíadrid 31 de Enero de 1003.—El Director Jefe del La­

boratorio, Dr. C. Chicote.

JilNTA TÉCNICA HUiNICIPAL DE SALUBíilDAD E HIGIENE

Trabajos realizados por esta Junta du7-ante el m s de Enei-o del 
a'tua/,~~Liie) ior y Ensanche

_ tnfornies en expedientes do obras de nueva coiistruc- 
ciói], li; ídem i'i. de obras de rcjortmi, 1; ídem id. de li­
cencia para altjUilar, (3; ídem id. (le licencia para obras de 
sanean)tentó, .lo; ídem id. solicitaiiílo ¡ilac.as de saneamien­
to, 3; í(icm id. sobre aperUnm de estaljlecímientos, 1; ídem 
previa inspeceiúii de establecimientos de cnseilanza no ofi­
cia], 1. .

Comunicaciones dirigidas al Excino, Sr. Alcalde PresD 
(iente, 3.

Certificaciones expedidas, 4.
Placas do saneamiento concedidas, 4.
Visitas de iiis¡)eccióii veinficadas, 1).
Consultas ova.'.iiadas sobre misos especiales é interpreta­

ción del bando sobre higiene urbana, 40.
Citaciones veríticadas, 37.
Sesiones celebradas, 8.
Total, 147.
Hadrid .31 de Enero de 1DJ3,—El Secretario, E Jíon- 

taldo.

ABASTOS

PBEOIO ME.DIO EX PLAZA
durante los días del 23 al 20 de Enero de 1903, de los aríiculos 

que d coniinuacióti se exp?'esan.

CARNES Y ORASAS

Vaca, kilo 2‘00 pesetas,—Camero, kilo 2H ó—Terne­
ra kilo 2-aO.—Tocino anejo, kilo 3‘00.—Tocino fresco, 
kilo 1 7o,—Tocino en canal, kilo l ‘70.-Lomo, kilo 2'65,— 
Jamón, kilo 4‘09. — ILauteca. kilo 2‘ 13. — Embutidos 
kilo 3‘,ó0.-Chorizos, docena 3Á3.-Corderos, uno 7‘7 5 -  
Cabritos, une 5',38.

AVES Y CAZA

Gallinas, una 3"30 pesetas,—̂Palominos, par 1‘45,_
Pichones, uno _1‘00. —Pájaros, docena 1‘40. —Perdices 
par .3'00.- Conejos, par 3‘30,—Liebres, una 2‘50. '

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2‘40 pesetas,—Sardinas, kilo 0'85.-Besu­
gos, kilo 1T3.—Pajeles, kilo 3‘3.>, —Calamares, kilo 2‘4 0_
Salmonetes, kilo 2‘40.—Almejas, kilo 0‘30.-Langostas 
una 4‘75.— Congrio, kilo 1‘65,—Truelias, kilo 2‘75̂ —Sal­
món, kilo 9‘00.—Lenguados, kilo 2‘tìO.—Percebes, kilo l ‘P0. 
Pescadilias, kilo 3'íj5, — Lubinas, kilo 3'90, — Langostinos 
kilo 6‘20.— Anguilas, kilo 1‘40. — Angulas, kilo 3‘30.— 
Atún, kilo I'45.—Bonito,kilo 1‘20.—Boquerones, kilo O'SS, 
Corvina, kilo P65.—Dentones, kilo l-(35.—.Mero, kilo l ‘ñO 
Rodaballos, kilo 1‘58.—Escabeche, kilo 3‘00.

l e u u m ü r e s , f r u t a s  y  v e r d u r a s

Garbanzos, kilo 1‘30 pesetas. — Judías, kilo 0‘7 0 — 
Arroz, kilo ü‘70.—Lentejas, kilo 0‘3ó.—Patatas, kilo ÜA.ó. 
Frutas,, kilo 0‘30. —Judias verdes, kilo 0‘40. -Tomates 
kilo Ü'ñü,—Cebollas, kilo 0*08. — Ajos, kilo 0‘45._Repo­
llos, docena l 50. Lechugas, docena 0*45.̂ —Pimientos ver­
des, ciento 1*50, — Pimientos encarnados, ciento 2‘15.— 
Limones, ciento 3*25.—Naranjas, ciento 3‘25.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1‘.35 pesetas. -Vino, litro 0‘G3.

COMISUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘PJ pesetas. — Gai-bón mineral 
kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo Petróleo, litr.j 0*78.’

v a r io s  ■

Huevos, ciento 11'35 pesetas.—Jabón kilo PIO —Pan 
tilo 0‘43. ’

m
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CUSÍ DB w  sminoscoraims

Medicinas......................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos...

í Burras.......
[.eche de ' Cabras.......

( V acas......
Pensiones de lactancia..

Pan............

V íveres.

Carbón.

Ropas...

Carne.....................
Tocino...................
Garbanzo.s.............
Chocolate..............

JergOTies.................
Chalecos elásticas .
Sábanas...........
Mamas......... ..
Pañuelos.........
Chalecos deBa;
Catni.sas..........
Relajos..........
Envolturas......
Camisetas .. . .
Mantones.........
Vestidos..........

Total .

NÚMERO DE PERSON.AE EOCORHIDA-^ POR lUSTRlTOS

íenlrt. UosflHt. íWrtí. fitmiísla. (dDítm. llospltil. Intksa. Uini. Dtlntit, üiiitmiilíii TOTAL

27 114 124 68 ■ 90 203 402 176 » 101 1.30S
» » y> y> J) )) Yi s> ü »
» y> 9 1 D 3 i

1 SS S i í 8
J> 1 >) 1> » 1 H » » 9

7i » » » » S i » S i » Si Si
3 1 b 2 3 4 4 1 » Si ■ 23

)> 4 6 9 8 10 » S i » » 37
81 48 16 63 25 4L 26 18 Si s> 318
SI 48

48
Ib 63 25 41 26 18 .  » S i 318

81 16 63 2.1 41 26 IS S i « 318
81 48 16 63 41 26 18 ‘  S i » 318
» n y> D » S) » ) ) S i S i SS

81 48 16 63 25 41 26 18 S i » 318
w 25 y> y» » 1 )> Vi 26

18 » » « « » » w » 2:)
80

y í r> >1 80 » )> »■ Si » 'ñ

4 » » 100 » j ) » ÌÌ Si S i 104
5 » » 1) )> j> » '  m S i S i fy

» » y> » » S i » S i 7
» ) ) » 6 » ■a Si S i S i 6
» » » 6 » » S> » l ì S i 6
» y> y> 4 » )> » S i ]> 4
» » V )£> n S i S i S i S i S i »
» » » S i n Si Si Si S i S i »
» » n » » y> Ì) S i »

469 367 217 61o 22Ó 42.5 538 268 Si 105
3.231

S A N I D A D
LABORATORIO QUÍMICO Y MICROGRÁFICO 

Atiálisis de las aguas petables gite abastecen ¡a Caiñial.—Días del 24 al 31 de Enero.

AOtJA IJEL J.OZOYA

AGUA OEL OAMALIU.O

ELEMENTOS DETERMINADOS
DÍAS DE LA SEMANA

a-i ftS ao ! Afi 3«

f i i / v  on / ^ í c r l í m > í A n  jS r>r»r l i f T í l .  * * . . . * . 0‘f66 S) 0'056 0'0.Á6 0'056 0'0:i6 0'0.')ó
0'00T> 71 0‘004 0‘004 0'004 0'004 0‘004

Materia orgánica total, representada en ácido oxálico
0‘0070 S i 0‘007Ò 0‘C063 08)068 0'0070 0‘0071
0‘0068 S i 0 0060 Ü 0050 0‘0000 0'0C63 0‘00ó4
O'OIOI 71 O'OIOS OOlOO 0‘0123 0‘0094 0-6099

No* » No. No. No. No, No.
Idem amoziiacal Id. id.....................................................- H T i S i v » S i ñ

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución á +  ISO" C. por litro...........
Idem en suspetisiún........................................ .............;
Materia organica total, representada en ácido oxálico

y valorada en liquido ácido.......................................
Idem id. Id. en liquido alcalino............................ ........
Oxigeno disoelto............................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa..............................
Idem amoniacal Id. id...................................................

DÍAS DE LA SEMANA

» 4 A f í ü r • 4 «

O '0.56 íi 0 ‘ 0 % 0'0.5ó 0'056 O'Oób 0‘006
0‘Ú05 n 0'004 0'004 0 004 ü‘004 0‘004

O'OOSS )S 0‘0078 081070 0'0069 0 0073 ú‘0076
0‘0070 » 0‘0063 0‘06ñ5 OÜOóO 0‘0070 0‘0072
O'OlOO » 0'0099 O'OOSO 0‘008t 0'0107 0'0102
No. S i No. No. No. ‘  No, No.

» S i )> 7Ì » )) 5)

Durante la semana A que liaccn referencia los preceden­
tes análisis, no se ha observado en el agua dcl Lozoya otra 
alteración que la debida al ligero enturbiamiento con que 
se ha presentado durante todos los días de la misma.

Coniparmulo las cifras obUmidas en el análisis del agua 
de les depósitos y eu el de ia procedente del Canalillo, fá­
cilmente puede apreciarse la infección que Ceta última 
experimenta ch su recorrido, por causas bien conocidas,
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V M JKS ANTiGIJOS

DÍAS NOMBRE DE LOS VIAJES

Casa de Caaipo
Retiro..................
Fiieiìte del Berrò
A m anici.............
Castelliina .......
Alcubilla...........

ElSr TJI>T L IT R O

iìjo
eo

disO] I2CÌÓD.

Hesiiiiio lijo

siisiiensión.

0‘005

If.ÌTRMl totai.,
Ufi PRB'sCii Tapa PII! Ajjicin oxiucn

Llqglit itiJt.

0‘009S
0‘0I)37
0'C030
0'0047
O'ooai
O'OOSl

0‘OOSS
0'0032
O'OOSO
0‘0031
O'OOdO
0‘0030

Oiigeno 

d i sue 11 a.

0‘0064
0'0062o r n o
0‘C0S4
O'OOSS
0‘008l

iR A C c r O ü f ! «  UIJlJilCtAII

(Al TÌiNfflII AilFici

En las aRuas de los viajes anti<íiios no se ha observado 
moruna alteración, bajo el pniito de vista qnímico °

I 'ijvestms de af^aa destinadas A los análisis tmí'nico 
y baetei'iológico se reeo-ieron simultáneamente, y simuL 
tóiieamente se dio comienzo á los dos, no íidelantando 
i X ’rt. resultados obtenidos en el se^mlHio ' m nS 
Imbei tiaiiscuiTKlo el neeesano tiempo para su temibiacióii.

a n á l i s i s

ITan iiip-esado en ios días laborables de la semana 74 
imiostras de diversa naturaleza y procedencia.

VISITAS DE IN srn C C ló S  PUACTICADAS POU LOS PEUITOS QUÍMrCO.S

Pastelerías 7; tiendas y almacenes de vinos, fld- comes­
tibles, 112̂  calés, 2; tahonas, 2; panaderías, 2; cmiHtería !■

teqnoria, I: almacén de aceite’ 1- 
fábiica dejuynetes, 1; pelmiiierías, 10. Suman, 202. ’ ’

nEBlNFECOIONES

m  ei expre»<l„
Nümero de ropas esterilizadas en las estufas 300
Desinfecciones en cuartos desalquilados, 9.

JIOVIMFBNTO d e  d o c l lm en t o s

Coimmicaeioiies y expedientes ingresados wj
Idem id. salidos, 41. ’ "
Madrid 31 de Enero de 11)03.—Eí Director Tef« r boratorio, Dr. C. Chicote. iJHoctoi Jefe del La-

ABASTOS

da)
PEECIO MEDIO EN PJ/AZA

■ame los dias del SS al ^9 de Enero de 1905, de los arüculos 
(jue á conhnuacióíi se expresan.

JUKTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SSLUBRIDAD E BIGIENE

Trabajos realizados por esta Junta d))rante el >n s de Enero del 
a'iual.—Interior y Ensamhe

Iníonucs en e.xpcdientes de obras do nueva construe
nVí. ’ de reforma, 1; ídénríd de i-'

cenua para alquilar, « ; ídem id. de licencia para o b r a s  d e  
saiieamifiiito, Ja; ídem id. soHcicaailo jilac.as de saneaniieii 
Pi’e í ia in “í de establecimientos, 1; ídem
Sal! 1. de easehanza no o í-

^^^nCotnmiicaciones dirigidas ai Exemo. Sr. Alcalde PresD
Certificaciones expedidas, 4.
Flacas do saueaiiiionto concedidas, 4.
\ isUas de inspección veidlicadas, i).

I Gióii del̂ hamrn )Jspeei.aies é interpreta->J’) del bando sobre hiyjene urbana, 40 *
' litaciones verificadas, 27, '

Sesiones celebradas, 8, '
Total, 147,
Madrid ,31 de Enero de PJJ3.-EI Secretario, F. Mon-

CAliNES Y GRASAS

ra kilo 2'Ió.-Terne-

kdo ;r¿ ) .-O h o rS s  “ dícena r f ‘°Cor Cabritos, imc 5-38 IT-Cordcro.s, nao 7‘7 .i,-

AVES Y GAZA

Oallinas, utm 3‘90 pesetas.-Palominos nar i-ia
D^ Pno ’ .l'OO.-Pdjaros, docena P 4 Ó .-k .d ic é 7  pai .4 00.- Conejos, par 2“JO.-Liebres, una 2<50. ^

p e s c a d o s  y  MARISCOS

Merluza, kilo 2‘40pesetas.-Sardinas kiIon<s<; n 
I » ,  k ilo  r i 3 k ilo  2kl6 T ¿S" ; ,T O  k u o l ™

o „ . í;7 6 .-C 0„g,-1„, kilo r e r f - L o i t s  l í , 7 .p7f d S ? '
mon, kt oíPOO.—LengLiados.kilo 2‘(J0.—Percebes' kilo LOn' 
Poscadillas, kilo 2‘35. —Lubinas kilo 4“)f r 
kilo fi‘2Ü.-An-uiias Id ir  i i b-Langostmos,Ale . . r  JCUO 1'40. —  Allíriihis k-iln '-Jí'ínAtdn, kilo 1‘45,—Bonito kdnl'-m nííí ’ ? —

1 líl« 1 G5.-Mero: kilo í ‘50Rodaballos, kilo 1‘58,—Escabecíie, kilo 3‘00. ’ '

t.EOUMUIÍES, FRUTAS Y VEIIDURA.S

4 rr?7 ’í í í7 n - ’G '̂‘'? pesetas.-Jud ias, kilo 0 '70 -
F a i t í  dio Ó Í 7  T̂ -̂'vtas, kilo ü‘l,ó.j jiicns,. MIO í)‘íiU-—Juchas verdes kíln ^
kilo O'ñü.-Cebollas, kilo 0 ‘0 8 .--I jo s , kSo o 7 w S 7
es’ d S lo  Í-50 ‘I t̂^^>ia0‘4ó.-Pim ientos\4--«es, ciento f oO —Cimientos encarnados, ciento -xió 

Limones, ciento 3'25,-Naranjas. ciento 3‘25 "

i.ÍQcnoos

Aceite, litro l'Sñ pesetas. -Vino, litro 0‘03.

COMUUSTIBLES

Carbón ve^^etal, kilo 0‘1!) Dosetas P-.í-ka. • .
_kiioO‘OS.-C.U-bO„ do cok, W f c . W í S Í S S ^ U ^ 'S g :

V A iiim s ■

k llo o a ™ ’ -AibSi. kilo

i lí̂

í :í;

'a JiJ

di:

: ill

'.ri
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ADMINISTfìACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

liecaudación poy derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 21 al 27 de Enero de 1902,
y su comparación con igual período de 1902.

Reses degolladas en la 
semana y en igual pe­
riodo del año anterior.

1903.............................
1902 .............................

r , . f  . I En m ás.. , Diferencta .j menos.
RRSRA l>RaOLLj inAH UH Kl. Afto 

T t u  C O H P i B l C l Ó f f

1903 ....................... .
1902.............................

R E S E S KILOGRAMOS IffliLESCS

Vacos. Terneras» Lanares. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, Cerda. reíeííTi

1.248 307 1.25S 2.373 287.313‘5 13.063 17.032*8 m 332 13.074'70
: .2rs 332 1.903 2.411 280.096‘2 11.059‘5 20.465‘6 261.105'5 13.610'60

)} 1> T» » 7.2173 >> n » »
30 25 645 38 yt 996'5 3.432‘8 10.773‘5 535'90

4.799 1.106 5.847 8.77.3 ] .  089.939'! 48.C49'5 82.428‘2 913.966 49.512*80
4.818 1.205 7.747 8.552 1 ,Ü59..592‘8 52.570‘5 86.0S0‘1 898.764'5 49.996‘90

» » y> 211 30.346'3 a n 15.201*5 lì
19 189 1.900 » » 4.521 3.651'9 484'10

Precio del ganado.—E\ precio del kilogramo en la semana fu6 el de 1'52 á 1‘78 pesetas en el vacuno, 1‘76 á 2‘04 en 
los lanares y 1‘70 á 1‘76 en el de cerda.

ProceAencia del ganado.—Madrid, 26 vacas, 26 terneras, 73 lanares y 107 cerdos; Toledo, 20 vacas, 146 lanares y 
162 cerdos; Ciudad Real, 31 vacas, 104 lanares y 249 cerdos; Córdoba, 29 vacas, 115 lanares y 5.53 cerdos; Badajoz, 119 
lanares y 496 cerdos; Sevilla, 197 lanares y 273 cerdos; Huelva, 254 cerdos; Cáceros, 241 lanares y 279 cerdos; Soria, 
263 lanares; Falencia, 38 vacas y 52 terneras; Oviedo, 193 vacas y 41 terneras; Conuia, 177 vacas y 30 terneras; Oren­
se, 25Ó vacas y 52 terneras; Lugo, 210 vacas y 47 terneras; Pontevedra, 274 vacas y 59 terneras.

Reses desechadas.—Vacas, 13.
Reses inutilizadas.—Cerda, partes musculares de 2S reses; B canales enteras por cisticercus y una asfixiada.

Derechos recaudados por estancias de ganados y exp dkián de los cerlificados ó guías de centratacíón.

CLASES DE GANADO
IMPORTE

puaRTia
PERÍODOS Vacuno. 

A  pío..

Rastras 
de idem, 

A  04Ü p ía .

Caballar.
A  0*15 ptítr

Mular»
,̂1 0*15 Jila,

Asnal,
ylO'lÜ/ítít,

CARROS 
A  0*25 p ia .

GUÍAS 
A  1*30 J)íu.

30 )> 52 164 45 23 7 57*65
Día 30 de id id............................................ 36 í> » » » » » 5*40
D iasi de Id. id............................................ 17 » » Ti Tt Ti » 2*5̂ )

'TrtTAl RP'RRS.......... 83 » 52 164 45 23 7 »

TriTA T PPRF.TAS......... 12.45 7‘80 24'60 4‘50 5‘75 10*50 65*60

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 22 al 29 de Enero de 1902 y en igual periodo del quinquenio anterior.

_ CEMENTERIOS
I3Sri3:TTMA.CI01SrES

lOOl 10Q i> 1800 1808

NuestraSra. de la Almudena........................ 314 343 261 266 249 238
San Justo......................................................... 25 22 23 31 25 7
San Lorenzo.................................................... 15 17 10 Z5 19 13
Santa Maria.................................................... 10 9 12 15 13 11
San Isidro........................................................ 1 10 10 7 . 4 9
Civil.................................................................. Ti 4 2 » K>

365 4(S 343 344 310 278
Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la Al- 

mudena.................................................. 26 27 33 32 19 23

Im prenta M unicipal.


